
AÑO CXCIX. JUEVES 26 DE JULIO DE 1860 . Num ero 208

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  

su augusta Real familia continúan sin novedad  
en su im portante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Adm inistración.— Negociado 6 . '

R em itido  á inform e de  las Secciones d e  E s ta d o ,  
G rac ia  y  J u s t i c ia ,  G obernac ión  y Fom ento  del C on
sejo de  E stado  el ex p ed ie n te  de  au torización  n eg ad a  
p o r  V. S. al Juez  d e  p r im e ra  ¡instancia  de  la cap i ta l  
p a ra  p ro cesa r  ú D. Manuel Ponce de León, A d m in is 
t r a d o r  d e  C orreos  de  d icho  p u n t o , h a n  consu ltado  
lo s ig u ie n te :

« Estas  Secciones  h a n  e x a m in a d o  el ex p ed ie n te  
e n  v i r t u d  del cjue el Juez d e  p r im e r a  in s tanc ia  de  
las  P a lm as  pidió al G o bernad or  de  la p rovincia  de 
C anar ia s  autorización p a ra  p ro ce sa r  al A d m in is t ra -  

* d o r  d e  Correos  de  a q u  lia c iu d a d  D. Manuel Ponce 
d e  León.

Resulta  q u e  el p ro ce d im ie n to  tuvo lu g a r  con mo
t ivo  de  la d e n u u c ia  hecha d e  h a b e rse  d em o rad o  la 
rem is ión  de  un a  c a r ta  puesta  en  la es tafeta  de  las 
P alm as á la c a r te r ía  de  G u ia :

Que de  las  d i l igenc ias  p ra c t ic a d a s  so b re  es te  h e 
cho a p a re c e  q u e  la e x p re sa d a  ca r ta  tu v o  e n t ra d a  
en  d icha  estafeta el 19 de Diciembre de  1 8 5 8 ,  según 
el sello es tam p ad o  en la m ism a  p o r  aquella  oficina; 
cuyo ca r ta  lo fuo Gscrii^ i» « t/u¿ui
Joaq u in a  Soto de Sánchez, d á n d o le  ía e n h o ra b u e n a  
por  la colocación de sil hijo en el ba tallón  p ro v in 
c ia l ,  la qqe  recib ió  la in te resada  el 22 de F eb re ro  
de 1859 p o r  no h a b e r  llegado h as ta  el mismo dia con 
la co rrespon denc ia  que  co ndu jo  el v e red e ro  de Guia, 
q u e  e ra  la d irección  q u e  se dió á d icha  c a r ta  como 
res idenc ia  de  la Doña J o a q u i n a :

Que recib ida dec la rac ió n  al citado A d m in is t ra 
d or  , dijo q u e  en  la oficina de  su  ca rg o  no se d e te 
nia la ex ped ic ió n  de  la co r re sp o n d en c ia ,  y  q u e  no 
sospechaba q u ié n  p u d ie ra  h a b e r  de ten ido  la c i tada  
c a r t a ,  pu es  no h ab ia  tenido conocim iento del hecho 
ni se le hab ia  dado  que ja  a lguna :

Que el Juez, oido el Prom otor fiscal,  p id ió  ai Go
b e rn a d o r  la au torización  p a ra  p ro cesa r  al c itado A d 
m in i s t r a d o r ,  la que le fué n eg ad a  prév io  informe 
del Consejo p r o v i n c i a l :

Vistas las d isposiciones  que  co m p ren d e  el t í t u 
lo 8.°, l ibro 2.° de l Código p e n a l :

Vista la ley 6 .a, libro 3.°, t í tu lo  13 de la Novísi
m a  Recopilación, por  la que  se re i te ra  el c u m p l im ie n 
to dé  las  O rd e n an z as  de  Correos,  y su  párrafo  q u in to  
en  el que  se d ispon e  que las faltas que  se com etan  por 
los d ep en d ien te s  del ram o  y  causen  perjuicio al p ú 
blico d e b e r á n  corregirse g u b ern a t iv a m en te  por el Di
rec to r  g eneraP com o super io r  gerárquico:

C onsiderando q u e  en  las disposiciones c itadas  ni 
en  las d em ás  q u e  contiene el Código penal  se califica 
de  delito la dem ora  en la rem is ión  de Ja co rresp o n 
dencia por  los em pleados del ramo de Correos , cuvo 
hecho co nst i tu ye  una m e ra  falla en el servicio de las 
q u e  deben  corregirse g u b e rn a t iv a m e n te  por el supe
r ior gerárquico ,  según  lo dispuesto en la c itada  ley, 
s in perjuicio de la responsab il idad  civil que  los p a r 
t icu lares  p u e d an  ex ig ir  en  ciertos casos :

Considerando que, ya se a t ien d a  al n in g ú n  in t e 
rés  e n  d e m o ra r  la remisión d e  u n a  ca r ta  de  mero 
cumplimiento, ya que si tal in te ré s  h u b iese  habido 
de  p a r t e  del citado A d m in is trador  , no la habria  dado 
la e n t ra d a  en  aq ue lla  oficina con el sello del 19 de  
Diciembre de  1858 en q u e  ingresó ,  sino con el del dia 
en q u e  le h u b ie s e  acom odado d a r le  c u r s o ,  lo cual 
hace  ver  la n in g u n a  re sp o n sab i l id ad  c r im in a l  q u e  
debe  ex ig írse le  p o r  aquel hecho;

Las Secciones o p in an  q u e  debe co nf irm arse  la 
n e g a t iv a  del G o bernad o r  de C anarias .»

Y  h ab iénd ose  d ig n ad o  S. M. la R eina  (Q . D. G.) 
reso lver de co nfo rm idad  con lo co nsu ltado  por las 
re fe r idas  Secc ion es ,  de  Real o rd en  lo comunico á 
V. S. p a ra  su  inte ligencia y efectos consigu ien tes .  
Dios g u a rd e  á V. S. m uchos años. S an  Ildefonso 14 
de  Julio de 1860.

C A LD E R O N  C O LL & N T ES.
S r .  G o b ern ad o r  de Ja p rov in c ia  de C anarias .

Remitido á inform e de  las Secciones de E s ta 
do, Gracia y Jus t ic ia ,  Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado el ex ped ien te  de autorización n e 
gada por V. S. al Juez  de p r im era  ins tanc ia  de San 
Clemente pa ra  procesar á D. Casimiro L iébana y Don 
José María Fernandez ,  Alcaldes q u e  fueron r e s p e c t iv a 
m en te  en  1858 y 1859 de A ta laya  de C añavate ,  han  
consu ltado lo siguiente:

«Estas Secciones han  ex am inado  el e x p ed ien te  en 
v i r tu d  del q u e  el Juez de p r im era  instancia de San

Clemente pidió al G ob ern ad o r  de la p rovincia  de 
Cuenca autorización p a ra  procesar á D. Casimiro 
Liébana y á D. José María F e r n a n d e z , Alcaldes que  
fueron respec tivam en te  en 1858 y 1859 de Atalaya 
de Can a ve te:

Resulta que el procedimiento tuvo lugar con m o 
tivo de la denuncia  p resen tad a  al Juzgado manifes
tan do  q u e  el citado Liébana habia dejado de co rre 
gir  las fallas cometidas por varios vecinos de aquel 
p ueb lo  causando daño en  las viñas y sembrados,  y 
acerca do las que se le dió conocimiento:

Que po r  iguales faltas impuso á otros la pena  de 
trabajos en  los caminos públicos y de l impiar les pozos 
concejiles, y que exigió algunas multas  en metálico por 
causas análogas:

Que Ale las diligencias prac t icadas  por el Juzgado 
aparece  la certeza de los hechos de n u n c iad o s ,  como 
tam b ién  que el citado Fernandez  dejó de corregir á 
Romualdo Aivarez, como Alcalde en 1858. por  el daño 
que  ocasionó en las viñas con sus cabal! erías:

Que^el Juez, oido el Promotor fiscal, p id ió  al Go
b e rn a d o r  de  la provincia autorización pa ra  procesar 
á los citados Alcaldes, la que le fué negada prévio i n 
forme del Consejo provincial y oid s los interesados: 

Que estos, si bien  no negaron los hechos, t r a ta ro n  
de excu lpa rse  por ca recer  de los conocimientos nece
sarios y por lo insignificante de los mismos, así como 
por no h a b e r  llegado ó su noticia las faltas cometidas 
por  algunos de aquellos vecinos, por cuya razón no 
p ud ieron  corregirse por su au toridad:

Visto el ar t .  495 del Código penal ,  que castiga con 
la m u lta  de medio duro  á cuatro  á los q u e  come
t ieren  las faltas que en el mismo se expresan :

Vista la disposición 2 .a del Real decreto de 18 de 
Mayo de 1853 estableciendo reglas acerca  de las pe
nas qu e  deben  im po ner  las Au toridades  ad m in is t ra 
tivas en castigo de faltas, por  la que se m a nd a  que  
las faltas cuyas penas  sean multa , ó reprensión y m ul
ta, pod rán  ser  castigadas g ub erna t iva m en te  á juicio de
lichas  Autoridndoc*Visto el art, 300 del mismo Codigo, que  impone
as penas  q u e  el mismo m arca al em plead o  publico 
ju e  desem peñando  u n  acto del servicio cometiere 
m alquiera  vejación in justa  contra  las pe rsonis :

Visto el Real decreto  de 14 de Abril de 1848 y 
3] de 8 de Angosto de 1851, que p roh íb e  á las A u to r i 
dades de cualquie r  clase que  sean im poner y reca u 
dar multas  en metálico, declarando  que  el q u e  lo 
contrario hic iere  se considerará  com prendido res 
pectivam ente en los artículos 326 y 327 del Código 
penal:

Considerando que las faltas que  dejó de  corregir 
el citado Alcalde Casimiro Liébana es tán  co m p ren d i
das en  el citado a r t .  495 del Código, y pudo  en 
tal concepto haber las  castigado g u b e rn a t iv a m en te  
según lo establecido en  el ex presado  Real decreto de 
1853, no debiendo por tan to  calificarse de deljto 
aquella omisión, y sí solo comoj una falla, cu ya  cor
rección co rrespon de  ai superior  gerárquico en la lí
nea g u b ern a t iv a ,  y q u e  en igual caso so encuen tra  el 
citado F e rn a n d ez  por el hecho q u e  se le imputa: 

Considerando q u e  habiendo el referido Liébana 
im puesto  á otros por las mism as faltas, com prendidas  
en el a r t .  495, las penas de traba jos  públicos y e x i 
gido ó algunos multas  en metálico, incurrió en la 
responsabilidad q u e  m arcan  los citados artículos 300, 
326 y 327 del Código penal;

Las Secciones opinan q u e  debo negarse  la a u to 
rización respecto á D. José María Fernandez  y á Don 
Casimiro L iévana p o r  no h a b e r  corregido las indica
das  faltas, y  concederse en cuanto  á este último por 
los dem ás hechos q u e  se le im p u ta n .»

Y habiéndose dignado S. M. la R ein a  (Q. D. G. 
resolver de conform idad con lo consultado por las r e 
feridas Secciones , de Real o rden  lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
g u a rd e  á V. S. muchos años. San Ildefonso 14 de Ju 
lio de 1860.

CALDERON GOLL&HTS3.
Sr. G obernador de la provincia de Cuenca.

M I S T E R I O  D E  LA G U E R R A .
Por Real o rden  de 19 de Julio de 1860, S. M. la 

R e i n a  se ha d ignado d a r  colocación en el e jército  de 
la isla de Cuba á I). Ju l ián  T ey san d ie r  V Calzada, 
C ap i tán  procedente  de comisión ac tiva del servicio ,  
con destino á la P lana  Mayor del reg im ien to  del 
Rey , 1.° de lanceros ; no m b ra r  Teniente del p r im e r  
escuadrón do dicho reg im ien to  al que  lo era g i a -  
d u a d o ,  Alférez del de la Reina D. b > m a n d o  Espino
sa y Correa,  cu b r ie n d o  la va can te  q u e  este deja 
D. E d u a rd o  Vivar  y Gaizmo; cu briendo  la vacan te  
de C om an dan te  q u e  ha resultado en el regimiento 
del Rey por fallecimiento de D. José F e r re ty  y  A l
cázar ,  el de igual c !ase D. Manuel León y Jiménez.

Por R ea l .o rden  de 19 de Julio de 1860 ha sido 
n o m b rad o  Teniente de la sexta  compañía del reg i
miento de Milicias disc ip l inadas  de caballc i ia  en la 
isla de P uerto -R ico  D. Antonio C a n a n a s  y Ollér, 
A l f é r e z  de la c u a r ta  del m ism o, y pa ra  ocu p ar  la 
v acan te  q u e  este d»*ja á D. Luis \ e n c g a s  y Pagan, 
S u b ten ien te  de la sexta com pañía d A  4.° batallón 
de milic ias disciplinadas de infantes ía del ejercito  
de dicha is'u.

R E SO L U C IO N E S T O M A D A S  P O R E L  M IS M O
MINISTERIO.

Relación de los Oficiales e ind iv iduos de tro p a  que 
p o r  R eal orden de 19 de Julio de 1 8 6 0 ,  y  en 
v ir tu d  de propu esta  del C apitán  genera l de la  
isla- de Cuba . son destinados á s e r v ir  los empleos 
que respectivam ente se les señalan.
D. Pedro Fernandez y Estenos, Subteniente del regi

miento de infantería de Milicias de la Habana, destinado de Capitán al mismo.
D. Juan Piedrahita y Zayas, Subteniente del mismo de Capitán al mismo.
D. José Ferreras y Alciaga , soldado voluntario del mismo , de Subteniente al mismo.
D. José Francisco Villafañc y Suarez , soldado id. id. de Subteniente al mismo. ’
D. Pablo Tuero é Interiani, SubtenDntc a "regado al mismo, de Subteniente al mismo.

M IN IS TE R IO  DE M ARIN A.
Dirección de Matriculas.

He dado cuenta á la Reini (Q. D. G.) del e x p e 
dien te  instruido á consecuencia de la carta  de V. S., 
núm ero  936, de 14 del mes próximo pa sad o ,  en la 
q u e  manifiesta que el vapor m ercante nacional nom- 
b ia d o  C ata luña , naveg ab a  sin papeles ni d o cu m en 
tos de n inguna c l a s e :

E n te rad a  S. M. , de conformidad con el parecer  
de la Junta  consultiva de Ja Armada, y a tend ien do  á 
Jas circunstancias especiales del urgente servicio que  
desem peña b a  este b u q u e  á Jas órdenes del Gobierno, 
se ha servido disponer se amoneste severam ente  al 
Capitán  del expresado vapor para q u e  en lo sucesivo 
observe lo dispuesto en las Ordenanzas del ramo 
acerca de ía presentación á las A utoridades  de Ma
rina, y docum entos  con que lia de n a v eg a r  autoriza
dos en debida  forma; recom endando V. S. á las r e 
feridas Autoridades de la comprensión de su mando 
no toleren la m enor infracción en este punto, y que  
se pub lique  en la Gacela oficial esta soberana d i s p o  
pflÁñ?c5' üo' .cui£ llenando á noticia 
norancin.

De Real orden lo digo á V. S. á los efectos p r e 
venidos. Dios gua rd e  á V. S. muchos años. San  I ld e 
fonso 2! de Julio de 1860.

Z á B A L ü L -

Sr. C om andante general accidental de Marina del 
d e p a r tam e n to  de Cartagena. 1

RE C T IF IC A C IO N ES .

En la primera de las dos Reales órdenes del Ministerio 
de Marina, publicadas en la Gaceta de ayer, en la¡línea se
gunda se lee establecer, debiendo decir restablecer; y en la 
línea 30 de la misma Real orden, por error de copia apa
rece 182o , debiendo ser 4 82 í.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y  la Consti

tución de la Monarquía española R e i n a  de las E sp a -  
ñas. Al G obernador y Consejo provincial  de Gerona, 
y á cualesquiera otras Autoridades y  personas á q u ie 
nes toca su observancia y cu m plim ien to ,  sabed: que 
be venido en decre ta r  Jo siguiente :

«Eu el pleito que  en grado de apelación pende  a n 
te el Consejo de Estado en tre  p a r te s ,  de la una Ja 
Hacienda pública , y en su representación  mi Fiscal, 
ap elan te  ; y de la otra Francisco Riera y Félix F e r 
r a r , apelarlos, en rebeldía, sobre revocación ó confir
mación de la sentencia del Consejo provincial de Ge
rona de 23 de Abril de 1858, por la que se absolvió 
al Riera y F er re r  de la inulta q u e  les fué im puesta  
en providencia gub erna tiva  de 23 de Junio de 1859 
en concepto de defraudadores  del subsidio industria l:

V is to :
Visto el expediente  gub ern a t iv o ,  del que  aparece 

q ue  habiendo pasado al pueblo  de Bellcaire el inves
tigador D. Pablo Márquez para av e r ig u a r  si D. F ra n 
cisco Riera habia ejercido a lguna industr ia ,  profesión, 
ar te  ú  oficio en los años 1855 y 1856, ó si la ejercía 
en 1857, por la cual debiese pagar el subsid io ,  en 8 
de Mayo de 1857 hizo com parecer á su presencia 
tres  vecinos del referido pueblo ,  quienes examinados 
sobre el pa rt icu lar  dijeron que Riera habia ejercido 
la industria de fabricante  de yeso ; y am pliada la d i 
ligencia , tomando declaración á seis ind iv iduos más, 
contestaron que lo e ra  tal fabricante ,  ten iendo ,  así 
como D. José Coll y D. Juan Frigola , su cantera  d i
ferente ab ier ta  , y t rab a jan d o  por su cuenta  , si b ien  
cocían todos en  su mismo horno; siendo ai mismo 
tiempo los dos prim eros  y Félix F e r re r  acar readore s  
de dicho género, los cuales tenían cada uno un carro 
con dos caballerías  para  dicho tráfico :

Que pasado el expediente  á la A dm inis trac ión de 
Hacienda pública cío la provincia de Gerona , esta 
propuso al Gobernador la imposición de la m u lta  
con el duplo de la cuota con arreglo al a r t .  45 del 
Rea! decreto de 20 de Octubre de 1852 , cuya p ro
puesta  fué ap robada por decreto de 23 de Jun io  del 
mismo a ñ o :

Vista la d em anda  documentada p resen tad a  an te  
el Consejo provincial,  á nombre de Francisco Riera y 
Félix  Ferrer ,  con la pretensión de que el Consejo ab 
solviera ó estos de la multa im puesta  g u b e rn a t iv a 
m e n te  :

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda pública pidiendo q ue  se desestimase la rec la 
mación de Jos d e m an d an te s :

Vistas las p rueb as  practicadas en la p r im era  ins
tancia an te  el Alcalde de Rcllcáire, sin providencia 
del Consejo provincial y sin citación de la p a r te  
f isca l :

Vista la sentencia pronunciada por el Consejo 
provincial,  en que absolvió á Riera y F e r re r  de las 

I multas  que  se les habían  impuesto, fundándose,  res

pecto al primero, en que  la tarifa núm . 3 ad jun ta  al 
Real decreto de 20 de Octubre de 1852 impone la 
contribución industr ia l  á los fabricantes de yeso por 
razón de cada h o rn o ,  y  no por cada ind iv iduo q u e  
de él se s i rv e ;  y respecto á ám bos,  en q ue  no h a 
bían  ejercido la industria de porteadores de  yeso en 
el sentido explicado en Ja tarifa núm . 2, por  lo que 
fueron m ultados  ; y que au nq u e  h ub ieran  ejercido la 
industr ia  de tra spo r ta r  con carros y  c a b a l le r ía s , no 
podrían  ser condenados en este juicio como defrau
dadores por no h a b e r  precedido providencia  g u b e r 
na tiva  q u e  los m u lta ra  en este concepto:

Visto el recurso de apelación in te rpuesto  subsi
d ia riam ente  con el de nu lidad  por el Promotor fiscal 
de Hacienda púb lica  , el cual no le fué admitido b a -  
jo el supuesto de q u e  el in terés del litigio no Recaba á 2.000 r s . :

Vistos los escritos de mi Fiscal en el Consejo de 
Estado, pidiendo en el uno q u e  se reclam asen los a u 
tos al Consejo provincial, y en el otro, después  de  re
mitidos dichos au to s ,  que  teniéndose por in te rp u es 
tos los recursos de apelación y n u l i d a d , se acordase 
que habia debido otorgarse la apelación por el C on-  
sejo provincial de Gerona, revocando en su  dia la 
sentencia d ictada por e s t e , y declarando  la validez y 
subsistencia del decreto en  que g u b ern a t iv am en te  
fueron im puestas á Félix Ferre r  y Francisco Riera las 
repetidas m u lta s :

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Estado, m and an d o  que se devolviesen los 
autos al Consejo provincial por conducto del Go
bernador  á fin de que se admitiese la apelación para  
an te  dicha Superioridad :

Visto el último escrito p resentado po r  mi Fiscal 
en 14 de O ctubre  último , en que se limitó á rep ro -  i 
ducir lo q u e  an tes  tenia pedido , pero solo en la p a r 
te referente á la injustic ia , y acusó la rebeldía  á los 
apelados,  m andán dose  seguir los autos en este con
cepto en providencia de 18 del mismo:

Visto el Real decreto de 20 de Octubre de 1852: 
Considerando que el Consejo provincial de Gero

na , en  la apreciación de los hechos y en la ap lica-  
3Íon del derecho, se ha arreglado al resultado de los 
autos y á las disposiciones v ig e n te s ;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega , P re s id en te ; D on :

Francisco Tam es
íe v ia ,  D. Antonio Fernandez  Landa , D. José C av e -  
la , D. Antonio Caballero , D. Manuel de S ierra y 
Moya , D. José Antonio O lañe ta ,  D. Serafín E s té b a -  
aez Calderón , D. Antonio E scu d ero ,  D. Diego López 
Ballesteros, D. Luis  M aya ns ,  D. P edro  Gómez de la 
Serna , D. Florencio Rodríguez Vaham onde , el Con
de de Torre-Marin , D. Manuel de Guillamas,  D. Ma
nuel Moreno López y D. Cirilo A i v a r e z ,

Vengo en confirmar la sentencia apelada.
Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ocho

cientos sesen ta .— Está rubr icado  de la Real m a n o . =  
El Ministro de la Gobernación, José de Posada Her
rera .»

P ub l icac ión .=L eido  y publicado el an terior  Real 
decreto por mí el Secretario  general del Consejo de 
Estado hallándose ce lebrando audiencia  púb lica  el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y au tos á que se refiere; que se 
una á los m ism o s , se notifique en forma á las p a r 
tes y se inserte  en la Gaceta , de que  certifico.

Madrid 12 de Julio de 1860.= J u a n  Sunyé.

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española  R e i n a  de las E s -  
p añas .  A todos los que las presentes v ie re n  y e n te n 
dieren, y á quienes  toca su observancia y cu m plim ien
to, sabed: que he venido en  d e c r e ta r  lo s iguien te:

«En el pleito q u e  en p r im era  y ún ica  ins tanc ia  p e n 
de a n te  el Consejo de Estado  en tre  pa r te s ,  de Ja un a  
la v iuda  de R a m i l o  é hijos, y en su  n om b re  el L i
cenciado D. José de Ib a r ra ,  dem and an te ;  y de la o tra  
la Administración genera l  del Estado, y en su r e p r e 
sentación mi F isca l , d e m a n d ad a  , sobre validez ó in -  
subsistencia de la Real orden de 2 de  Marzo de 1849, 
por la c u a l , ea  v is ta  del desacuerdo  de las tasac io
nes de la casa n ú m .  4 de la calle de la Tahona de 
las Descalzas, se m andó verificar o tra  por  d istintos 
peri tos  :

Visto :
Visto el ex pedien te  g u b e rn a t iv o ,  del q u e  ap a re 

ce que  co m prend id a  la casa núm . 4 de la calle de 
la Tahona de las Descalzas, propia  de la v iuda  áet 
Ramilo é hijos, en las obras  de ensanche y e m b e l le 
cimiento de* la P uerta  del So l ,  se maridó proceder á 
su medición y tasación por medio de p e r i to s  con a r 
reglo á la ley :

Que nom brados  dos A rqu itec tos ,  uno por la Di- 
recciou facultativa y económica de dichas obras y 
otro por los interesados, se verificó aquella operación, 
no resu ltando  conform idad en el la ,  po r  lo que elegi
do un  tercero en discordia por el Juez  de  p r im era  
instancia ó causa do no h a b e r  hab ido  avenencia  e n 
tre  la Dirección y los dueños de la finca, la tasó en 
1.526.036 rs. 90 cén ts . ,  ó sean 386.718 rs. 90 cénts.  
más q ue  el perito de la A dm inis trac ión ,  y 8.929 rs. 
10 cénts. ménos que  el de la otra  p a r te :

Que pasado el e x p ed ien te  de ex prop iac ión  á i n 
forme de la Dirección facu lta tiva de las obras  , lo 
evacuó en 10 de Noviem bre de 1858, op inando  q ue  
debia in s t ru irse  nuevo e x p ed ie n te  p a ra  la va lo ra 
ción de la referida casa por haberse  faltado á los 
preceptos de las leyes en* las tasaciones verificadas 
por el peri to  del propietario  y el n o m brado  por el 
Juez para d ir im ir  la d isco rd ia ;  con cuvo d ic tam en  
se p ropuso  la anulación de las tasaciones p rac t ica 
das, y se elevó al Ministerio el expediente:

Que en su co nsecuencia ,  por  Real orden de 2 do 
Marzo de 1859 se dispuso q u e ,  en atención al des
acuerdo  de las tasaciones, se verificase o tra  nueva  de 
la referida  casa por distintos peritos:

Visto el recurso de alzada in terpuesto  an te  el 
Consejo de Estado en 13 de Abril siguiente por el 
Licenciado D. José Ibarra ,  á nom bre  de la v iuda é 
hijos de Ramilo, con la pretensión de que se deje sin 
efecto la referida Real o r d e n ,  y se declare firme y 
subsistente  la tasación de la casa-tahona practicada 
por el peri to  t e r c e r o , condenando á la A d m in is t ra 
ción á es tar  y pasar  por ella :

Visto el cscriio por el cual el citado Letrado p i
dió que se reclamase del Ministerio de Fomento el

expedien te  original instruido en el m is m o , y el au to  
en que  así lo estimó la Sección de  Jo Contencioso:

Vista la comunicación de  dicho Ministerio de  14 
de O c tubre ,  contes tando de Real o rden  q u e  á causa 
de la variación n u e v am en te  adoptada  en  el trazado 
de ensanche y embellecimiento de la P u e r ta  del Sol 
no hab ia  sido necesario l lev ar  á efecto la expropia
ción de  Ja citada casa:

Visto el escrito presentado n uevam en te  por  el Li
cenciado I b a r r a ,  á quien  se m andó en te ra r  de  la a n 
ter ior  comunicación, insistiendo en  la remesa de  los 
an tecedentes  reclamados m ién tras  q u e  en deb ida  
forma no desista la Administración del li tigio, reco
nociendo de una  m a n e ra  clara en  favor de los in te 
resados el derecho á q u e  se les indemnice de los 
perjuicios irrogados, y se les com unique en forma la 
n u ev a  decisión adoptada  respecto de su finca p a ra  
poderla  co n tra r ia r  si les conviniere  en uso de los de
rechos q u e  la ley les co n c e d e , y  que  en  n o m b re  de  
la misma pro tes tan  r e c l a m a r :

Vista la contestación de  mi F i s c a l , en la que  p i 
de que  se desestime Ja última pretensión de los d e 
m andan tes ,  y  se sobresea e n  estas  ac tuaciones por no 
h a b e r  térm inos  hábiles pa ra  d a r  curso á su  d e m a n d a :  "

Considerando que la Real ó rd en  rec lam ada m a n 
d a b a  solamente hacer  nu e v a  tasación de  Ja c a s a - t a 
hona , propia de los d e m a n d a n te s , po r  distintos p e -  
r ¡tos; y  que la dbm anda se limitó á ped ir  la revo
c a r o n  de  dipha Real o rd e n ,  y q u e  se a p ro b a ra  la 
valoración hecha por el perito tercero en d isco rd ia :

Considerando que por Ja variación ad optada  en  
el t razado del ensanche de  la P u e r ta  del Sol no ha 
sido necesaria Ja expropiación de Ja casa re fe r id a , y  
que  por lo tan to  ha dejado de ten e r  objeto la n u e v a  
tasación m andad a  practicar en  la Real órden im p u g n a d a :

Considerando que Ja reclamación de danos y pe r
juicios no es objeto de  este juicio p o r  no es tar  com
prendida  en Ja d e m a n d a , ni podría  serlo por.no  ha 
ber providencia a lguna de la Administración activa 
que Ja niegue, ni h a b e r  versado sobre este pu n to  el 
expediente gubernativo ;

Oido el Consejo de Estado en sesión á q u e  asis tie
ron D. Domingo Ruiz de la V e g a , P re s id e n te ; Don

JL  Andrésnandez L anda ,  D. José Caveda, D. Antonio C anane
ro , D. Manuel de S ierra  y  Moya, D. José Antonio 
Olañeta, D. Serafín Estébanez C a ld e ró n , D. Antonio 
E scudero ,  D. Diego López Ballesteros, D. Luis Ma
yans, D. Pedro Gómez de la Serna , D. Florencio Ro
dríguez Vaamonde, el Conde d e  Torre-Marin, el Mar
qués de Valgornera, D. Manuel de Guillamas, D. Ma
nuel Moreno^Lopez y D. Cirilo A ivarez ,

Vengo en  dec la ra r  que  ha q uedad o  sin efecto la 
Real órden de  2 de  Marzo de 1859 por falta de ap li
cación después  de  la variación ad op tada  en  el t r a z a 
do del ensanche de  la P uerta  del S o l , y que  en  el 
estado actual de este negocio no h á  lugar á resolver 
sobre la indemnización de daños y perjuicios.

Dado en  Palacio á  cuatro  de Julio de  mil ocho
cientos s e s e n ta .= E s tá  rubricado de la Real m ano.*= 
El Ministro de la G o bernac ión , José de Posada Her
rera.»

P ub licac ion .=L eido  y publicado el an terior  R ea l  
decreto por mí el Secretario general del Consejo de  
Estado hallándose ce lebrando  audienc ia  púb l ica  el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en  la instancia  y autos á q u e  se refiere;  que se 
u na  á los mismos, se notifique en  forrpa á  las p a r te s  
y  se inserte en  la Gaceta, de q u e  certifico.

Madrid 12 de  Julio de  4 8 6 0 .= J u a n  Sunyé.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 6 de 
Julio, esta Dirección general ha señalado_cl dia 10 de Setiembre próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 
primero de la carretera de segundo órden de Palmas a Telde, cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 
426.478 rs.* 27 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corteante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Cananas ante el Gobernador de la provincia, hallándose en árabos punios de manifiesto para conocimiento del publico los planos presupuesto v condiciones facultativas y económicas para la construcción de la referida carretera.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti

dad que ha d e  consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 21.000 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el deposito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de q ue resultasen dos ó  más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores , una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora que 
se haga por lo ménos de 2.000 r s . , quedando las demas á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 
500 rs.

Madrid 17 de Julio de 1860.=El Director general de 
Obras públicos, José Francisco de Una.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha 17 de Julio último, y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo primero de la carretera de segundo órden de Palmas á Telde, se compromete a tomar á su cargo la construcción de las obras de la expresada carretera, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . • . .

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en lelia, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

( Fecha y firma del proponente.)



F E R R O - C A R R I L  D E  Z A R A G O Z A A  B A R C E L O N A .

In i r IMF:t iROS Y 3 5 8  M E T R O S.
S E C C IO N  D E  Z A R A G O Z A  A

EN CONSTRUCCION.

. • • infiqQ h q c t í i  f i n  ( l id  s e g u n d o  t r i r u c s t r ©  d s l  u n o  t i c t u d l .  
K st a iio  d e  l a s  o b r a s  d e  n u e v a  c o n s t r u c c i ó n  e j e c u t a d a s  b a s t a  l m  c i u  s e s u u u o

i
O B R A S d e  F Á B R I C A .

V I A  Y A C C E S O R IO S . E D i r i ICIOS.
S E  HAI 

M E N T E

sí OCUPA 
POR TÉI

.DO BU 
1MINO

tRlA-
ME0IO.

e x p l a n a

Trozos

CION.

E N  C O N STR U C 

CION. CONCLUIDA.

t ú n e l e s .
P U E N T E S

DUCT

Y V IA 

OS.

P O N T O N E S  Y  

U lO R E S É

PASOS S U P E -  
IN F E R IO R E S.

i
í

ALCANTARA  

JE A S , CAN 
FON

En cons

L L A S, T A - 
OS Y S I 

E S.

C o n 

T Ú N E L E S

CONCLUIDOS.

PR IM ER A CAPA

BttL A S T R E .

s e g u n d a  C A rA ,

M U ELL

D ESC U BIE

En cons
trucción. c

ES

RTOS,

Con-
l uidus

APA R TA D ER O S

Concluido?.

C A SA SD E C

En cons
trucción.

JUARDA.

Con
cluidas.

ESTAC

En cons
trucción.

IO N E S .

- Con
cluidas.

Jorna
leros.

Caba-  1 
Herías.

Núm.

vYago-
nes.

N úm.

Carros

Núm,
en que se 

trabaja. ¡Metros cúbicos.
En cons
trucción.

Con
cluido.

En cons
trucción. Concluidos. I

!
1

trucción,

Núm.

cluidos.

Núm.

Metros lineales.
Kilóms. Metros. Kilónií Metros. Núm. Núm.

Núm. Núm. Núm. Núm. Núm.
U lll.

Kilóms. Metros. Kilóms. Metros. Núm. Núm. Núm. Núm.

10
36

150 % » » 2 ( ) 1 6 t 80 11 160

E n  fin del an te r io r .  
D u r a n te  el actual .

893
44!

50
3

228
653

780 4 11 4 4 18
10

8
7

54
10

',62
'49

5
4

776
200 590 » 4 2 12 11 5 4

9
8

1U
12 1.170 2 2 5

n 97 i6 46 740 2 4 2 12 12 5 4

Hasta la f e c h a . . . . 14 18 351 53 881 1.950 3 13 17 28 15 64

—

¿i i y

iT CÍIIla rdo

_______

OBSERVACIONE,S. O b ras  no tables de es ta  sección -K ilóm e tro
»
»

, • i r w r n m n s  d e  « o  m e t r o s :  s e  h a l l a  c o rc lu id o  u n  es tr ibo  y dos .mías a e  ü . ma
2 6 0  P u e n te  de  h ie r ro  sobre  el n o  A cañad  re , & t . a m o s  do -0  « e u o b  ^  rfe m # m p o s le r ía  y  la bóveda de l a d n l lo  , el te.
265 T ú n e l  de 325 m e tros  de longitud ; concloidot, 317 me k  ^  60 d e  h z  ; falta solo colocar  los t ram os .
273 Puen te  de h ie r ro  so b re  el to r re n te  del Tomillo, i l iam o s  uc

Madrid 20 de Ju l io  de I 8bu.«=rA Ln r ecio i & IJCl o 1

SECCION Ü E MONZON A L E R I D A . - -  LONGITUD 5 7  K IL O M E T R O S  Y 1942 M E T R O S.

-
E s t a d o  d e  l a s  o b r a s  d e  n u e v a

EN CONSTF.l 

c o n s t r u c c i ó n  e j e c u t a d a s

JCCION.

i b a s t a  f i n  d e l  s e g u n d o  t r i m e s t r e  d e l  a ñ o  a c t u a l .

V I A  Y  A C C ES O R IO S .
E D IF IC IO S . S E  H A N  OCUPADO DIARIA

M E N T E  POR TÉRMINO MEDIO.

----------- ----------------

E X P L A N  ACION*
-----

P U E N T E S  Y V IA 
DUCTOS.

O B R A S  D E  F A B K i

DO\Tn\F.!í Y PASOS S U P E R IO - ALCANTAR'LLAS , TA JE A S, B A L A ST R E .
M U ELLES DES

C U B IE R T O S.

a p a r t a d e r o s . PASOS DE N IV E L . CASAS DE GUARDA E ST A C IO N E S.

J o r -  |Caballe-
Carros.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.
R E S É  IN F E R IO R E S. CANOS Y SIFO N ES.

17 ~ , Con
cluidas

En cons Con
naleros. rías.

TROZOS
Enjconstruc-

cion.

Número.

En construc
ción.

Número.

Concluidos.

Número.

En construc
ción. Concluidos.

Primera capa. Segunda capa. En cons
trucción.

Con
cluidos.

En
construcción.

En
construcción.

Lj U UUÍIO —
truccion. trucción. cluidas. — —

eu

que se trabaja. Kilómetros.. Metros. Kilómets. Metros.
Número. Número. Kilónií?. Metros. Ki’óms. Metros. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Numero. Número Número

En fin del  an te r io r 3 7 61 54 736 2 4 4

4

5 61

5

4

1

502

302

29

10

951

345

2

»

»

2

»

4

»

16

17

o

2

11

3

1

1

2
840 21 147

D u ra n te  el actual 3 » 280 1 781 2 1
K 13 1 3

Hasta la fecha— 3 » 280 56 514 2 1 8 » 66 5 804 40 296 » 2 4 1 o O

1 ÍS T A DO d e l

SIvCCION D E  L E R ID A  A  M A N R E S A .—  L O N G IT U D  121 K IL O M E T R O S .

EN CONSTRUCCION.

[as o b r a s  d e  n u e v a  c o n s t r u c c i ó n  e j e c u t a d a s  b a s t a  f i n  d e l  s e g u n d o  t r i m e s t r e ,  d e l  a n o  a i  l ú a .

E X P L A N A C IO N . o b r a s  d e  r A b r i g a .
V I A  Y A C C E S O R IO S .

E D i r ICIOS.
v5E H A N  O C U f>ADO DIARIAM  

M INO M E D I

EN TE POR T E R — 

O.

CONCLUIDA. T Ú N E L E S.
P U E N T E S Y V IADUCTOS.

P O N T O N ES  

Y PASO S  
S U P E R IO 

RES É IN 

ALCANTARIL  

JE A S , CAÑOS

LA S, TA - 
V SIF O N E S.

TÚNELES
B A L A ST R E . T R A V IE 

SAS
b a r r a s -C A R R IL E S .

P L A T A 
FORM AS

COLO

M U EL L ES
D E SC U B IER 

T O S .

a p a r t a 

d e r o s

PA SO S

d e  n i v e l .
DEPÓ SITO S  

D E  AGUA  

COLOCA-  
nos.

CASAS D E  I 

G UA R D A
ESTACIO

N E S

COCHEP

CARR

En cons-

lA S DE 

U A JE.

Conclui-

Jornaleros. Caballerías, Carros.

— En construc- Concluidos FE R IO R E S.

Concluidos
En construc

ción.
Concluido. concluidos

Segunda capa.
U n i r>cad

Colocadas.
CADAS.

En. construc
Conclui

dos.
En cons
trucción.

concluidas <concluida s truccion. das.

U1U1Li. LíUll ción
Núm.

-----— • - • ........... , Kilóme-
numero.

Número. Número. rsurn: Núm. Núm. Numero. Número. Numero.

Én fin del  a n t e r i o r . . 

D u r a n te  el  a c t u a l . . . .

1 2 0

>>

648

2 2 0  .

69.498

»
2

»

3

»

11

1

2

»

33

4

2.106

»

54
))

260
413

29.561
»

101
»

330
))

))
i

»
2

»
5

29
6

4
1

2 0

2

4

1

»

1

»

1
140 12 7

Hasta la fecha 1 2 0 868 69.498 » 3 12 2 37 2.106 54 6 i 3 2.9.561 101 QQA 1 <5> 35 5 M
1 1.... .. - -v. ' •

o 2 2 5

’ OBSERY ACIONES.- -E x p la n a d  on .T-Gonclui d a .
Obras de fábrica .— Kilómetro 182.— Puente  de 
Estaciones .— K ilóm etro  139.320.— Estación  de 
Via y  accesorios.— T erm inada  hasta el puen te

h ie r ro  sobre el r io S eg re ;  5 t ram os de 40 m etros  de luz 
i T á r re g a ,  co nc lu ida .— Kilómetro 182,374.— Estación  de 
sob re  el r io  Segre.

; se es tán  a rm an d o  Jos tramos.
Lérida ,  lalta a o r i r  el edificio [)ara 11101 c a n d a s y cocheras .—-Kilómetro 180,350. —Estación  p rov is iona l  de  L érida  , co nc lu ida .  Todas  las d e m á s  c o n c lu id as .

S E C C IO N  U N IC A .
F E R R O - C A R R I L  D E  G R A N O L L E R S  A  L A  R A M B L A  D E  S A N T A C O L O M A  D E  F A R N E S .

L O N G IT U D  39  K I L O M E T R O S  Y  6 7 0  M E T R O S .

ElSí CONSTRUCCION.

E st a d o  d e  l a s  o b r a s  d e  n u e v a  c o n s t r u c c i ó n  e j e c u t a d a s  h a s t a  f i n  d e l  s e g u n d o  t r i m e s t r e  d e l  a ñ o  a c t u a l .

E X P L A N A C IO N . O B R A S  D E  F Á B R I C A V I A  Y A C C E S O R IO S .

4

E D IF IC IO S . SE  H A N  OCUPADO DIARIAMEN 

TE PO R T ÉR M IN O  MEDIO.

EN

CONSTRUCCION. CO N C LU ID A .

P U E N T E S  Y V IA D U C 
TOS.

PO N T O N ES Y PASO S S U P E 

RIO R ES É  IN F E R IO R E S.

A LC A N TA R ILLA S, ' 
J E A S , c a ñ o s  Y 

FON ES.

r.v-
S I -

i

i
¡
¡ T í
1

■NE L E S
BALASTRE. TRAY1 ESAS. BA R B A S-C i\R R IL E S . A P A R 

T A  D E 
PA SO S

DE

CASAS DE G U ARD A.

^  E¡ST A C IO N E S

Trozo e

sé

T Ú N E L E S .

En cons- Conclui En construc En cons Conclui-
concluidos tPREVIERA C A P A . SEG UN DA CAPA. ACOPIA

DAS.
COLOCA

D AS.
A C O PIA 

DAS.
COLO

CADAS.

RO S. N IV E L .

j
En cons
trucción.

Núm.

Jornaleros. Carros.
en que 

trabaja
Kilóms. Metros Kilóms. Metros.

Mets. cúbs.

truccion.

Número.

do.

N úmero.

ción.

Número.

Concluidos. 

Núm ero.

trucción.

Número.

dos. | 
í
|

Número.

!
Mets. lins. Kilóms. Metros. Kilóms . Metros. Número. Número. Número. Kilóms.

Con
cluidos.

Núm.

Con
cluidos.

Núm.

Uiii cons
trucción.

Núm.

LiOnciui-
das.

Núm. i Número. Número.

En fin del a n ter ior En inda 1 185 37 119 36.991 4 i| G 3 78 18

10D u ran te el a c tu a l .............
la sec
ción . » 1 0 0 1 185 » 4 )i) 0

A A

2

O l b U U 6 » 19.100 8.435 3.666 6 , 7 n o » );i » » »

)) 6 » 100 8 400 2 .632 29.281 21.632 23,500 1 1 9 2 7

Hasta la fecha » 1 0 0 38 304 36.991 4
j

I G 24 84
1

í i ‘ ’Y f 28 14 400 2 .632

-  -i,
■ 1.424 234

)) 1 )7  i o u u 37.716 21.632 30,270 1 1 9 2 7

OBSER VÁCIOOTS. É xp la m cio n .-r-Queda por  pr inc ip ia r  130»» com prend idos  e n t r e  el p u e n te  de Santa  Coloma y  el em palm e con la línea de A re n y s  de Mar
Obras de. fábrica .'—Kilómetro 49,380. P uen te  sob re  el r io T o rd e ras :  c inco arcos de 1 i»» de lu z :  se c o n s t ru y e n  los n r e t i l e s — Kilóm ctm  H» fino P n n ^ n  ^  » ,  „ _  , , , . . . . .  

áreos de 6m40 de  luz:  fa l tan  los pre t i les .— Kilómetro 58,565. P u en te  de Breda: un  arco  de 8 >»de luz - fal tan  los p r e t i l e s — Kilómetro 69 800 * P m p X  t  a ^  cuat i  o ai eos de 7»» 80 de luz :  so c o n s t ru y e n  los p re t i le s .— Kilóm etro  54, 
C o lo m a : t re s  t ram os  de  16»1 y  ID » :  se t rabaja  en  la cons trucción  de pilas y  estribos. 1 A m e l i o  6 2 , S 0 0 . - P u e n t e  de A rb u c ia s :  11 a rcos  de 8»> de luz pa ra  colocar la im p o s t a . - K i l ó m e t r o  63,730. Pue

Túneles.—Kilómetro 33,100. T úne l  de Curró  de 574»» de longitud  : conclu ido  él co ro n am ien to  de m u ro s  de fachada e n  la boca de en trada  v e n  c o n s t ru c c ió n  *1 a» i .  m c n  
Edificios .— Las estaciones de Cardedeu,  Lliuas , Palau , San  Celoni y  Hosta lrich se ha l lan  en  disposición  de r ec ib i r  las cubiertas*  v h s  He r ú d h ' ,  .  n t  í í s.a l ^ a : ,  , 

p ara  t e rm in a rs e .  1 r ec iD ii . ia s  c u b e t a s ,  y las de G u a lb a  y Brcda t ienen  los m u ro s  de fachada á 3»» de a l tu ra  sobro las fundac iones .  Las se is casillas
Via y  accesorios.— La via colocada alcanza  al k i lóm etro  59,800.— El balas t re  que  se em plea  es de a rena ,  y las t rav iesas  de roble  del n a k  \< \ m  i • .  . - .
Telégrafo eléctrico.— Se h a l lan  colocados los postes é hilos has ta  el k i lóm etro  51,800. ’ a Pa i Kideio quu se indica conc lu id o  esta s i tuado  en la e s tac ión  de  L linás .

Madrid 20 de  Julio de 1 8 6 0 .= E l  Director  g e n e ra l ,  José F. de Uría.

,775. Pontoi 
ui te de  h iei

q u e  a p a r o

n o b l icu o  d 
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cen e n  cons

le G u a lb a : dos 
mbla de Santa

¡truccion están

Dirección génerál
dé Consumos, Gasas de Moneda y Minas.

.E ld í a  (7  de¡ Agosto p ró x im o .s e  c e leb ra rá  subasta  p ú 
b l ica  e n  las m in a s  de A lm adén  p a ra  en a je n a r  el e s t i é r 
col procedéri te  de las caballer ías  de  d icho  es tab lec im ien to ,  
b a jo  el p rec io  m á x im o  adm isib le  de 1.380 rs. en  qu e  ha 
s ido  t a s a d o , y  con a r reg lo  al pliego de condiciones qu e  
se  ha l la rá  de  manifiesto e n  es ta D irección  genera l  y  en  
las refe ridas m inas .

Las p roposic iones  se p r e s e n ta r á n  a r re g la d as  ai m o d e 
lo s igu ien te :

«En te rado  el  q u e  su sc r ib e  del  p l iego de condiciones 
p a r a  c o n t r a ta r  la com pra  del est ié rcol  de la casa factoría,  
ya r i te l  y  ho ja ra sca  del  cerco  de San Teodoro de  las m in as  
de  A l m a d é n , se  c o m p ro m e te  á c u m p l i r l a s  y  á r ea l iza r  
el m ism o  ai  p rec io  d e  p o r  la to tal idad del es
t ié rcol .

(Fecha,  f i rm a  y  domicilio.)»

Madrid 23  .de Ju lio  de 1860, =^=E1 Director general ,  
P. A.,  P e d ro  Pastor  y  Maseda.

Él d ia  27 del  co r r ien te  t e n d rá n  lu g a r  en esta Dirección 
ger iérá l las dos su b a s ta s ,  c u y o s  p liegos de  cond ic io n es  se 
ha l lan  pub l icados  e n  la Gaceta c o r re sp o n d ien te  al dia  18 
de Ju n io  ú l t im o,  p a ra  c o n t ra ta r  el serv icio  de los hospi
tales y  el su r t id o  de 18.000 frascos pa ra  envase  de los azo
g u e s  e n  las  m in a s  de Almadén . cu  vos actos t en d rán  lu 

gar,  el p r im e ro  á la u n a , y  el segundo  á las dos de la i
tarde del refe rido  dia 27. ¡

Madrid 2 4 de Julio  de 18 6 0 .= P .  A . ,  Pedro  P as to r  y I
Maseda. J

El dia  10 de Agosto p róximo se ce leb rará  su b a s ta  p ú 
blica en  el e s tab lec im ien to  de m inas  de A lm adén  para la 
venta  de n u e v e  caballer ías  m u la res ,  con a r re g lo  al pliego 
de condiciones q u e  está de manif iesto en  esta Dirección 
genera l  y en la S u p e r in te n d e n c ia  de dicho e s tab lec im ien 
to, y á los precios m ín im os  a d m is ib les  s ig u ien tes :

Muía Bragada , 180 rs.
Macho C o r c h a d o , 320 rs.
Idem  M ori to , 400 rs.
Idem  Canelo ,  360 rs.

. Idem  Morito, de A lm adene jos ,  160 rs.
Muía C ulebra ,  240 rs.
Idem  Hoja , 80 rs.
Idem Poderosa  , 160 rs.
Idem C a p i tan a ,  300 rs.
Las proposiciones se p r e s e n ta r á n  a r reg ladas  al mode

lo inserto  á co n t in u a c ió n :
«Ente rado el q u e  suscr ibe  del pliego de condic iones  

para  la venta de n u e v e  caballer ías  m u la re s  que  en a jen a  
la Hacienda procedentes del es tablecimiento  ds las m inas  
de A lm adén  y Almadenejos , se com prom ete  á c o m p ra r  
l a . . .  . por  precio d e   (expresado por h Ira).

Domicilio del q u e  s u s c r ib e ,  fecha y firma.»
Madrid 24 de Ju l io  de 1 8 6 0 .= E I  Direc tor  general ,  

P. A., Pedro Pastor v Maseda.

Dirección general de Correos.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á p ú 

blica su b a s ta  el entretenimiento de s i l las -correos  
y  cabriolés en que se conduce la correspondencia  
en las l ineas generales.

1.a El con tra t is ta  se  obligará  á e n t r e t e n e r  por t é r m i 
no de c u a t ro  años  las s i l la s -c o r reo s  y cabr io lés  en  q u e  
se co n d u ce  ac tu a lm en te  la co r re sp o n d en c ia  en las l íneas 
gene ra le s  de Madrid á Córdoba, á la C o ru ñ a ,  á Oviedo 
á Badajoz, á I ru n  po r  Burgos y por Soria , y de G uada la 
jara  á Barcelona y dem ás líneas en  q u e  el Gobierno c r e 
yese conven ien te  hacer  extensivo es te m étodo  de c o n 
ducc ión .

2.a So e n ten d e rá  por en t re ten im ien to  de las si l las y 
cabrio lés  cuan tas  compostu; as y repa rac iones  sean  n e 
cesar ias,  sin limitación de n in g u n a  e sp ec ie ,  p a ra  c o n 
se rv a r la s  en  b u e n  estado de servicio. C o m p re n d e rá  tam 
bién  el e n t re te n im ie n to  el a lm acen a je ,  a lu m b ra d o  y e n 
se ñ am ien to  de los ca r ru a je s  en camino.

3.a P ara  p re se n ta r s e  como l ic i lador  será  condición  
precisa haber  depositado p rev iam en te  en la Caja g enera l  
de Depósitos 100.000 rs. vn. en metálico, ó su  eq u iv a len 
te en  papel  de la Deuda del  l istado al precio de coti
zación en el dia an te r io r  al del depósito . Este será  de -  
vuelio  á los in teresados á la concluM'on del rem ate ,  e x 
cepto el que  pertenezca al mejor p os to r ,  q u e  será  r e t e 
nido como fianza hasta la conc lus ión  del contrato .

4.a Ei t ipo m áxim o adm isib le  para la s u b a s ta  se rá  el

de 2 reales  por legua co r r id a  en las s i l l a s -c o r r e o s  , y  el 
de  un  lea l  50 cénts .  por  los cabr io lés ,  q u e  es lo q u e  se 
abona  ac tua lm en te .

5.a Como p u d ie ra  s u c e d e r  qu e  en  a lg u n o s  t r a y e c to s  
de f e r r o - c a r r i l  fu e ra n  conduc idos  d ichos  c a r r u a j e s  e n  
trenes  pa ra  c o n t in u a r  p o r  cam ino  real desde el p u n to  
en  q u e  t e rm in a  la vía ter rea ,  n a d a  se a b o n a r á  po r  e n 
tr e ten im ie n to  en  el t rayecto  de f e r r o - c a r r i l .

6. Si p o r  conven ienc ia  del se rv ic io  ó p o r  r e m i t i r se  
la co r re sp o n d en c ia  po r  el f o r ro -c a r r i l  dejasen de c o r r e r  

.los c a r ru a je s  e n lo d o  ó par le  de las ex p resa d as  l ín eas ,  el 
con tra t is ta  no podrá  r e c la m a r  in d e m n iz a c ió n  de n i n g u 
na clase, ten iendo ú n ic a m e n te  derecho  á p e rc ib i r  lo q u e  
co r re sp o n d a  por las d is tanc ia s  q u e  r e c o r r a n  las sil las . 
La l iq u id ac ió n  de estos serv ic ios  se efec tuará  con a r r e 
glo á las d is tanc ia s  q u e  m a rc a n  los i t in e ra r io s  de  Cór
teos  vigentes en Ja a n u a l id a d .

7.a La subasta  se  an u n c ia r á  en  !a Gaceta y en  el Diario  
de A visos  de esta  corte ,  y  en  los Boletines oficiales de 
las p ro v in c ia s ,  y tend rá  lu g a r  el dia 31 del c o r r i e n te  á 
la una  de la tarde, en  el local q u e  ocupa la Dirección 
gene ra l  de Correos, an te  el Director  genera l  del r a m o  
con as is tencia  del Oficial y aux i l ia r  de la S e c re ta r ía ’ 
á q u ien es  co r re sp o n d a  en la Dil ección el conocimiento’ 
de este a sun to ,  d e s e m p e ñ a n d o  el ú l t im o  las f u n c io n e s  
de Secre tar io .

8 . Las p toposic iones  se  l ia ran  en pliegos ce r rad o s  
v s e rá n  a n ó n im a s ,  pon iéndose  en lu g a r  de 'la f irma u n  
lema , y fi jándose en letra la can t idad  en  q u e  el l icilador 
se c o m p ro m ete  a p re s ta r  el se rvicio . A coda p ioposic ión

a c o m p a ñ a rá  o t ro  p l iego ,  t a m b ié n  c e r r a d o ,  e n  el que se 
e s c r ib i r á  el m ism o  l e m a ,  el dom icil io  del p roponen téy  
su íil ina ó de la p e rsona  a u to r iz a d a  c u a n d o  no sepa es
c r i b i r : á este  pliego se  u n i r á  la c a r ta  de  pago original 
q u e  ac red i te  h a b e r  h e c h o  el depós i to  p reven ido  eo la 
condic ión  3.a El p l iego  q u e  c o n te n g a  la proposición lle- 
v a iá  en  su  so b re sc r i to  la p a lab ra  Proposición , y  el de la 
f i rm a  y  domicil io  del  p r o p o n e n te  e l  lem a que  se haya fi
j a d o  al pié  de aque l la .

9 .a Los pliegos con las p ro p o s ic io n e s  h a n  de quedar * 
p re c isa m e n te  en  p ode r  del P re s id en te  de la subasta  du 
ra n te  la m edia  ho ra  a n t e r io r  á la fijada p a ra  dar  princi
pio al acto , y una  vez e n t r e g a d a s  no  p o d r á n  retirarse.

10. P a ra  e x t e n d e r  las pr  oposic iones  se observará la 
f ó rm ula  s ig u ie n te :

«Me obligo á e n t r e t e n e r  las s i l l a s -c o r r e o s  y cabriolés 
en  q u e  se conduce  la co r re sp o n d e n c ia  p o r  las líneas ge
nera les  en  la can t idad  d e   r e a l e s  . .  céntimos
por  legua co r r ida  las s i l la s -c o r re o s ,  y  e n  r e a l e s . . ••
c é n t im o s  por  igual  d is tanc ia  los c a b r i o l é s ,  con sujeción 
al p l iego de  c o n d ic io n es  a p ro b a d o  p o r  S. M.»

Toda p ro p o s ic ió n  q u e  n o  se  h a l le  r edac tada  en estos 
t é rm in o s  ó que  c o n te n g a  m odif icac ión  ó c láusu las  condi
c iona les  se rá  d esech ad a .

11. A bie r tos  los pl iegos y  leídos p ú b l ic a m e n te ,  
e x te n d e rá  el acta  del  r e m a te ,  d e c la r á n d o s e  es te en favor > 
del m e jo r  p o s to r ,  s in  p e r ju ic io  d e  la aprobac ión  superior, 
pai a lo c u a l  se d a r á  c u e n ta  del e x p e d i e n t e  a l  Gobierno.

12. Si de  la c o m p a ra c ió n  de  las p roposic iones  resul* 
tasen  ig u a lm en te  benef iciosas dos ó más, se abr i rá  en el



acto  llueva licitación  á la voz  por espacio de un cu arto  
de h o ra , p ero  solo  entre los autores de las prop osicion es 
q u e  hayan causado e l em pate.

43. Hecha la adjudicación p or la Superioridad , se ele
vará el con tra to  á escritura p ú blica , sien do de cuenta del 
rem atante losgastos de su otorgam iento y  el de un testi
m on io  legalizado y  dos copias sim ples para la D irección  
gen era l de C orreos.

14. El rematante quedará sujeto á lo  que p rev ien e  el 
artícu lo  5.° del Real decreto de 27 de F ebrero  de 1852 
si n o  cum pliese  las con d ic ion es  q u e  debe llenar para el 
otorgam ien to  de la escr itu ra , ó  im pid iese que esta tenga 
efecto  en el térm in o  que se le señale.

15. Lo q u e  d even gu e  el rem atante por el expresado 
se rv ic io  con  arreg lo  al contrato le será abonado por 
m ensualidades vencidas, en virtud de orden  de la D irec
c ió n  general de C orreos en la m ism a form a qu e  actual
m ente se efectúa.

M adrid 16 de Julio de 1860.«=E1 D irector general de 
C orreos, M auricio L ópez R oberts . — 1

Gobierno de la provincia de Almería.
Se halla vacante la Secretaría del A yun tam iento  de 

In s l in c io n , dotada con  el haber anual de 4.100 rs.
Lo qu e se h ace saber al p ú b lico  para que los asp i

rantes á d ich a  plaza puedan d irig ir  sus solicitudes á 
aquella M unicipalidad  en el térm in o  de un m es , q u e  em 
pezará á contarse desde la. p u b licac ión  de este a n u n cio , 
teniendo p resente  las prescrip cion es de la ley d e  8 de 
E nero de 1845, la Real orden  de 19 de O ctu bre  de 1853 
y  la de 21 de igual m es de 1858 qu e tratan sob re  n om 
bram ien to  de estos  fu n cion arios .

A lm ería 16 de Julio de 1860.««E l G ob ern a d or , Felipe 
P icón .   3670— 2

Se halla vacan te  la Secretaría del A yun tam iento  de 
Olula del R io , dotada con  el haber anual de 3.000 rs.

L o qu e se h a ce  saber al p ú b lico  para q u e  los asp i
rantes á d ich a  plaza puedan d irig ir  sus solicitu des á la 
expresada M un icipalidad  en el térm in o  de un m es , que 
em pezará  á con tarse  desde la in serc ión  de este an un cio  
en  la Gaceta y  Boletín oficial de  la p rov in cia , teniendo 
presente lo  dispuesto en la ley  de 8 de E nero de 1845 y 
Real orden  de 19 de O ctubre de 1853.

A lm ería 21 de Julio de 1860.— El G obern ad or , Felipe 
P icón .   3739— 3

Gobierno de la provincia de Alicante.
H allándose vacante la Secretaría de A yu n tam ien to  

del p u eb lo  de  O n i l , en esta p rov in cia , dotada con  3.000 
reales a n u a le s , y  con  4.000 desde 1.° de E nero de 1861, 
pagados de ios fon dos m un icip a les por trim estres v e n c i
d o s ,  he acordado se a n u n cie  al p ú b lico  p or térm ino de 
un m e s , de con form idad  con  lo d ispuesto en el Rea! d e 
creto de 19 Je  O ctu bre  de 1853.

Los aspirantes pueden d irig ir  las instancias d ocu m en 
tadas al A lca lde  del referido  p u eb lo  d entro  del plazo se 
ñalado.

A licante  4 de Julio de 1 8 6 0 .= C e lestin o  Mas y  A bad .
  3404— 2

H allándose vacan te la Secretaría del A yun tam iento 
ie l  pueblo  de S a x , en  esta p ro v in c ia , dotada con  3.000 
"eales anuales, q u e  se aum entarán á 4.000 desde 1.° d e  
2nero de 1861, pagados de los fon dos m unicipales por tri
nes tres v en c id os , he acordado se an un cie al p ú b lico  p or  
érm in o  de un m e s , de con form idad  co n  lo  d ispuesto en 
ri Real decreto  de 19 de O ctu bre  de 1853.

Los asp irantes pueden  d ir ig ir  las instancias d o cu m e n - 
adas al A lcalde del re fer id o  p u eb lo  d en tro  d e l plazo se
ñalado.

A licante  4 de Julio de 1860.— C elestino Mas y  A bad.
______________  3405— 2

Gobierno de la provincia de Santander.
Se halla vacante la plaza d e  Secretario del A y u n ta -  

n iento d e  Hazas en C esto , dotada co n  800 r s . , in c lu sos  
¡asios de S ecre taría , cob ra d os del p resu p u esto  m u n i
cipal.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes docum entadas 
d Presidente de aquella co rp ora c ión  en el térm ino de 
m m e s , á con tar desde la p u b licac ión  del prim er a n u n -  
4 o , qu e  se repetirá p or tres veces en el B oletín oficial de 
a p rov in cia  y en  la Gaceta de M ad rid , com o  lo previene 
d art. 2.° del Real decreto de 19 de O ctu bre de 1853.

Santander 1 .°d e  Julio de 1860.— G. de G oicoerrotea.
 ______________   3406— 2

Gobierno de la provincia de Zamora.
H allándose vacante la plaza de S ecretario del Á y u n -  

am iento de B enegiles , dotada con  el sueldo anual de 
.500 rs. pagados por trim estres de los fon dos m u n ic i -  
a ies , se anuncia al p ú b lico  para q u e  los aspirantes á 
lia que á la cualidad  de m ayores de 25 años reún an la 
uficien tc  aptitud , d irijan  sus solicitu des com peten  tem én- 
e docu m en tadas á aquella A lcaldía d en tro  del térm ino 
e un m es, qu e  em pezará á contarse  desde el dia en que 
e p u b liq u e  el presente an u n cio  en el p eriód ico  oficia l; 
n la in teligencia  de qu e  será p re ferid o  el aspirante en 
fuien con cu rra n  las c ircu n stan cias q u e  expresa  el Real 
lecreto  de 19 de O ctu bre de 1853.

Zam ora 7 de Julio de 1 8 6 0 .= F ra n c isco  S epú lveda .
3467— 2

" H allándose vacante la plaza de Secretario del A y u n -  
am iento de Y illa bráza ro , dotada con  el su eldo anual de 
.000 rs. pagados p or  trim estres de los fon dos m u n ic i -  

>ales, se an un cia  al p ú b lico  para qu e  los asp irantes á 
¡lia q u e  á la cualidad de m ayores de 25 años reú n an  la 
u ficien ie  aptitud, dirijan sus solicitudes com petentem en te 
loeum entadas á aquella A lcaldía d entro  del térm in o  de 
in  m e s , q u e  em pezará á contarse  desde el dia en qu e  se 
ju b liqu e el presente a n u n cio  en el p eriód ico  o fic ia l; en  
a inteligencia de q u e  será preferido el asp irante en qu ien  
¡oncurra-n las c ircun stancias qu e  expresa  el Real d e cre - 
o  de 19 de O ctu bre  de 1853.

Zam ora 7 de Ju lio  de 18 6 0 .= F ra n c isco  Sepúlveda.
 ______   3468— 2

Hallándose vacante la plaza de S ecretario del A yunta- 
n ien lo  de Entrala, dotada con  el sueldo anual de 1.000 rs. 
pagados-por trim estres de los fon dos m u n icip a les , se an u n 
cia al p ú b lico  para qu e los aspirantes á ella qu e  á la cua- 
idad de m ayores de 25 años reúnan la su fic ien te  aptitud, 
dirijan sus so licitu des, com petentem en te docum entadas á 
aquella A lcaldía dentro  del térm in o  de un m es, á contar 
desde el dia en qu e  se p u b liq u e  el presente an un cio  en 
el periód ico  o fic ia l; en la in teligencia  de qu e  será p re fe 
rido el aspi-rante en  qu ien  con cu rran  las circun stancias 
^ue expresa el Real decreto de 19 de O ctu b re  de 1853.

Zam ora 21 de Julio de 1 8 6 0 .= F ra n c isco  Sepúlveda.
__________________  3 7 16— 3

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacan te la Secretaría de A yun tam iento  del 

pueblo de Gastejon, con  la d ota ción  de 1.500 rs. anuales.
Los asp irantes d irig irán  su s so lic itu des francas de 

porte  al P residente del A yu n tam ien to  en el term in o de 30 
d ia s , contados desde la inserción  de este an un cio .

Soria 5 de Julio de 1 8 6 0 .= L u c ia n o  Q uiñones de León.
3453— 2

Gobierno de la provincia de Orense.
Se halla vacante la Secretaría del A yu n tam ien to  de 

S andianes, en  esta p rov in cia , c u y o  sueldo es de 1.440 rs.
anuales. ' . .

Los qu e  se hallen adornados de los requ is itos  legales 
para desem peñar este d estin o pueden presentar sus s o li
c itu des docum entadas al P residente del A yu n tam ien to  en 
el p rec iso  térm ino de 30 d ias , á contar desde la in ser
ción  de este a n u n cio  en la Gaceta y  Boletín oficial de la 
provin cia .

O rense 7 de Julio de 1860.=*El G obernador, H erm ene
gildo G uilian . 3490— 2

Gobierno de la provincia de Granada.
H allándose vacante la Secretaría del A yun tam iento  de 

P edro Mar tínez, dolada con  2.200 rs. á n u os , se publica 
en este p eriód ico  oficia l para qu e  los qu e se  crean  con  
derecho á optar á la m encionada plaza presenten sus 
instancias á la M unicipalidad dentro del térm ino de u n  
m es, contado desde la fecha en qu e este a n u n cio  se in 
serte.

Granada 21 de Julio de 18 60 .= M an u el T orrecilla .
3715— 3

Ayuntamiento constitucional de Alcalá 
de Henares.

El A yuntam iento de la ciudad  de A lcalá de Henares, 
á virtud de autorización su p e r io r , ha señalado el d o m in 
go 5 del próx im o m es de A gosto , á las on ce  de su  m aña
na , para la ad ju dicación  en pública subasta de las obras 
de recom p osición  de la barca establecida para el paso del 
r io  H en a res ; térm ino de la misma c iu d a d , perteneciente 
á sus p ro p io s , cu y o  presupuesto ascien de á 2.783 rs. vn.

La subasta se celebrará en los térm inos preven idos 
p or la in stru cción  de 18 de Marzo de 1852 en la Casa c o n -  
tistorial de la misma ciudad de Alcalá de H enares, ante

el A y u n ta m ien to , en cuya Secretaría se hallan de m ani
fiesto, para con ocim ien to  del p ú b lic o , el presupuesto  y 
p liegos de con d icion es facultativas y  econ óm ica s qu e  se 
han rem itido por el E xcm o. Sr. G obernador de la p r o v in 
cia , cum plién dose en todo lo dem ás con  las prevenciones 
del Real d ecreto  de 27 de F ebrero de 1852 é instrucción  
citada , según S. E. previene.

Las p rop os ic ion es  se presentarán en p liegos cerrados, 
y  la cantidad q u e  ha de con sign a rse  préviam ente com o 
garantía para tom ar parte en esta subasta será de 278 
reales 30 cénts. en dinero, ó b ien  en efectos de la Deuda 
publica al tipo que les está consignado por las d isposi
c ion es vigentes.

Lo que se an un cia  al p ú b lico  p or  m edio del presente 
llam ando licitadores.

A lcalá de H enares 21 de Julio de 1860.=*=El A lcalde, 
Presidente, Zacatías B erm e jo .= P or  acuerdo del A yu n ta 
m ien to , Jorge V icente. 3764

Alcaldía constitucional de Puerto-Real.
H abiendo sido d enun ciados para su reedificación  los 

solares unidos situados en la calle de San Ig n a cio , n ú m e
ros 27 , 29 y  31, qu e  hacen frente al Norte y  dicha calle, 
y  lindan por Poniente con  calle de la Cruz V erde, p orS u d  
con  casa cu y o  d u eñ o  se ignora y  solar de José Góm ez 
Ariza , y  p or  Levante con  solares de herederos de D. Ig
na cio  C u a d ra d o ; ignorándose qu ién  sea el d u eñ o  de los 
d eslin d ad os, con  arreg lo  al párrafo segun do de la Real 
prov isión  de 20 de O ctu bre de 1788 y Reales órdenes pos
teriores, cito  y  em plazo á los qu e  tuvieren  propiedad so
b re  los m encionados para qu e  en el térm ino de cuatro 
m eses, contados desde !a publicación  del presente en la 
Gaceta de Madrid y  p eriód ico  oficial de la p rov in cia  de 
C ádiz, com parezcan  á p rod u c ir  sus títulos, y  en  el de un 
año sigu iente á ejecutar la nueva obra y  ed ificio  resp ec
t iv o ; en  la inteligencia que de n o verificarlo  les parará 
el p erju icio  q u e  haya lugar, y  continuará  el expediente 
según  disponen las leyes é instrucciones de la m ateria.

P uerto-R eal Julio 22 de 1860 ==El A lca ld e , Sebastian 
Baréa.— El Secretario , José María Lacasa. 3763

Alcaldía constitucional de Jamilena.
D. Miguel Román, Alcalde constitucional de esta villa y  Presidente de este Ayuntamiento &c>
Hago saber q u e  hallándose vacante la Secretaría de 

esta M unicipalidad p or separación del que la d esem pe
ñ a b a , se con v oca  aspirantes á la misma por térm ino de 
30 d ias, á con tar desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial de esta provin cia  y  Gaceta de M ad rid ; ad
v irtiendo que su dotación  consiste en 2.586 rs.

Y para qu e  llegue á noticia  de los que se hallen con  
aptitud de desem peñar d ich o destino se publica p or m e
d io del presente , á fin de qu e dirijan sus solicitu des á 
este cu erp o  m unicipal en el térm ino prefijado.

Jamilena 19 de Julio de 1860.— M iguel R om án.— Fran
c isco  Jim énez P arras, Secretario in terino. 3762— 3

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Castellón.

Pliego de condiciones bajo las cuales se anuncia la 
subasta para la recom posición , carena y pintado 
de la falúa nombrada S an ta  Isabel,  del resguardo  
de puertos  , dedicada al servicio del destacamento 
de la fuerza del mismo cuerpo en la racla de Vi
nar ó z.
1.a La cantidad q u e  ha de serv ir  de tipo para la s u 

basta será la de 527 rs. 50 cénts. á que asciende el pre
su pu esto  form ado por el m aestro carpintero D. Juan Bau
tista Isaac.

2 .a La repa ra ción  ha de verificarse  con  buenas m a
deras, h erra je  y  dem ás útiles necesarios para su m ejor 
d uración .

3.a No se adm itirá postura que exceda de la cantidad 
presupuestada , qu edando obligado el postor á c u y o  fa
v or  *se rem ate á resp ond er de la carena efectuada á la 
referida fa lú a , é igualm ente sujeto al recon ocim ien to  
qu e  practiqu en  los peritos qu e  la Hacienda nom brará 
para adm itirla una vez conclu ida .

4.a El acto de la subasta tendrá efecto sim ultánea
m ente en la capital y  en V inaróz, de on ce  á d oce  del dia 
23 de A gosto p róx im o, ante el E xcm o. Sr. G obern ador y 
C ontador de H acienda en el p rim er pu n to , y ante el A d 
m in istrador de Rentas en el seg u n d o , ba jo las co n d ic io 
nes que expresa este pliego.
.JL! Las p rop osic ion es han de presentarse arregladasal llTOUCiu c 1 w u n u u ou .v ... _ r    J

pañarán carta de pago de la Caja de í)> pósuós ‘‘ cié"e¿>?a 
prov in cia  de rs. vn. 175 y 83 cénts. com o  garantía para 
poder licitar. Las cantidades de los deponentes cu yas pro- 
p osicion es no fuesen adm itidas serán devueltas desde 
lu eg o , quedando com o garantía la del interesado á cu y o  
fa vor  se rem ate la reparación .

6.a La subasta será p ú b lica , adjudicándose el rem ate 
al postor m ás beneficioso en cualquiera de los dos pun
tos en que se licita. Si resultasen p roposiciones iguales, 
se abrirá  entre los que las su scriba n  nueva licitación  á 
v iva  voz  por espacio de media h ora , dentro de la cual 
term inará á fa vor del que ofrezca m ás ventaja.

7 .a Los gastos de subasta , así com o los d erechos de 
recon ocim ien to  de la fa lú a , serán de cuenta del rem a
tante.

8 .a A los tres dias de aprobada la subasta y  de p a r ti
c ip a d a , el postor dará p rin cip io  á la obra , term inándola 
en el plazo más brev e  posible.

9 .a Tan lu ego  com o haga la entrega del b u q u e , p re 
vio el op ortu n o  recon ocim ien to  á que se refiere la c o n 
d ic ió n  3 .a, le será satisfecha p or la Tesorería de esta pro 
vincia  la cantidad por qu e  h u biese  sido rem atada.

10. Este pliego de con d icion es , asi com o el p resu 
p u esto , se hallarán de m anifiesto en la Contaduría de 
Hacienda pública  de esta prov in cia  y A dm inistración  su 
balterna de V inaróz, de los que podrán enterarse todos 
los que qu ieran  tomar parte en este se rv ic io .

Castellón 21 de Julio de 18 6 0 .= J ose  N ebot. 3717— I

Modelo de proposición .

El que s u s c r ib e , m aestro calafate de la villa de (ó lo 
qu e  sea) v e c in o  d e . . . . . ,  o fre ce  recom p on er  la falúa del 
resguardo de puerto de esta p rov in cia  a qu e se re fie le  
el p liego de con d icion es  form ado por la Contaduría de 
Hacienda pública en (tal fecha), con  su jeción  á lo p res
crito  en el m ism o, por la cantidad d e  [la que sea en

l e t ra)- / n i  r  \( te c h a  y firma.)

Pliego de condiciones bajo las que se saca & pública 
subasta la construcción de nueva planta de la ca
seta que para albergue de la fu erza  de Carabine
ros ha de edificarse en el punió de Peñíscola en 
virtud de orden del Excmo. Sr. Inspector general 
del cuerpo , fecha  5 del actual, aprobando el p resu 
puesto de la obra indicada.

1.a La obra  debe ejecutarse e »  el punto expresado, y  
cu y o  coste  se halla presupuestado en la cantidad de 9 .9 11
reales. , , , , .

2 .a El tipo para la subasta sera el de los expresados 
9 .9 11 rs. á qu e  asciende la obra del re íerid o  e d ific io , no 
adm itiéndose postura alguna que exceda de esta sum a, 
quedando sujeto el postor á cu y o  favor se rem ate a res 
ponder de su buena c a l i d a d ,  y al recon ocim iento  que para 
su adm isión practique el A rquitecto ó  Maestro de obras 
qu e  al efecto nom brará la Hacienda.

3.a Los m ateriales que se em pleen han de ser de los 
m ism os que se hallan presupuestados, y  las aguas con  
qu e  se am asen serán p otables, ba jo la inm ediata v ig i
lancia de un em pleado de carabin eros y o tro  de la Ha
cienda pública qu e  designaran los Jefes respectivos.

4.a La Hacienda pública  satisfará la mitad de la sum a 
p or que se remate la obra cuan do esta se encuentre tam 
b ién  en su mitad, y el resto después de term inadas y  ad 
mitidas por el Com andante de Carabineros y Jeles de Ha
cienda, p rév io  el recon ocim iento  pericial.

5.a La subasta se celebrará sim ultáneam ente bajo phe- 
2 o cerrado, con  arreglo al m odelo de prop osición  que se 
expresará , el dia 23 de Agosto p róx im o, de d oce  á una 
Je su tarde , en el despacho del Excm o. Sr. G obern ador 
de esta p rov in cia , ba jo  su presidencia y con  asistencia 
del Contador de la m isma en el prim er punto, y ante el 
A dm inistrador de Rentas de V inaróz en el segundo.

6.a En el caso de presentarse proposiciones iguales en 
cantidad, se abrirá entre los p roponen tes por espacio de 
media hora nueva licitación  á viva v o z , rem atándose en 
favor del postor qu e preste m ayor ben eficio  á la Hacienda.

7 .a Para tom ar parte en la subasta es con d ición  in 
dispensable la de acom pañar á la p ro p o s ic ió n  carta de 
pago ó talón de haber ingresado en la Caja de Depósitos 
en calidad de tal la cantidad de 1.000 rs. vn. á responder 
del cum plim iento del contrato de la obra qu e se m en cio 
na , ó en su defecto garantizarla con  persona de arraigo 
á satisfacción del Excm o. Sr. Presidente de la subasta.

8 .a Serán de cuenta del rematante los gastos de su 
basta y el pago de los hon orarios del A rquitecto o Maes
tro de obras que recon ozca  la ejecutada.

9.a La obra no podrá ejecutarse ínterin que por la Ins
p ección  general do Carabineros no se apruebe el i enlate.

10. Si fuese aprobada la subasta, el rem atante queda 
en la ob ligación  de dar princip io á ella á los 1b días 
cuan do más de habérsele anunciado dicha ap robación ,

dándola p or  term inada á los dos m eses', á n o  ser que 
causas graves lo im p id iera n , las cuales á los efectos 
op ortu n os se pondrán en conocim ien to de la Autoridad 
gubernativa de la prov in cia .

11. Este pliego de condiciones, así com o los presupues
tos, se hallarán de manifiesto en la Contaduría de Hacien
da pú blica  de esta prov in cia  y Adm inistración su balter ’-  
na de V in a róz , de los qu e  podrán enterarse en este y  
aquel punto todos los que quieran tomar parte en el ser
v ic io  de q u e  se trata.

Castellón 2 ! de Julio de 1860 .= José N ebot. — 1

Modelo de proposición.

El qu e  su scr ib e , vecin o d e . o frece  ejecutar la 
obra  presupuestada en la caseta de carabineros de Peñís
cola  de esta capital en la cantidad de. . .  . , su jetándose á 
las con d icion es que marca el pliego form ado por la C on 
taduría de Hacienda pública de esta p rov in cia , para c u y o  
efecto acom paña ( la carta de pago ó el n om bre  de la 
persona qu e a fian ce), con  arreglo á la con d ición  7 .a del 
re ferido  pliego.

(Fecha y  firma.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 25 DE JULIO 

EE 1860.

HORAS.
Barómetro 

reducidoáO 0 
y m ilím e

tros.

T em pea 
tura en 
grado* 

Reaumir

* T em pera
tura en gra
dos centí

grados.

I Dirección 

, del -viento.

í -

ESTADO DEL 
CIELO .

6 m.  . 
9 m.  . 

12 m.  . 3 t . .  
6 t . .  
9 n . . .

706.82
706.85
705.86 
704,33
702.82 
703,69

14°,t 
4 8°,4 
21®/ 
2 4 ° / 
23®, S 
18®,6

18®. 5 
23®,0 
27®,1 
31°,0 
29°,0 
23°, 3

N . E . . . . 
N. N .E . 
N. N. E. 
N. E . . . .  
N. E..
N. N. E..

Despejado.
Idem.
Idem.
A lg.an u be.
Idem.
Despejado.

Tem peratura m á - í
xim a del d ia___ j 26°,6

T em peratura m á -l
xim a al s o l.........1 38®,2

Tem peratura m í
nim a del d i a . . . | 4 3*,5 ,

1 33°,3 

47°, 8 
16®,9

E vaporación  en las 24 h s . . 11,8 m ilím etros. 
L luvia en las 24 h o r a s .. .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SA N  FERNANDO.

DESPACHO TELEGRAFICO.

Observación m eteorológica del dia 25 de Julio de 4 860.

Hora.

Baróm etro 
en m ilím e

tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

T em peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.
Estado del cielo 

y de la mar.

7 de la m .. . 760,9 22°,0
i " '  iN u b e s .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍN EAS T E L E G R Á F IC A S DE F R A N C IA .

Estado atm osférico en varios puntos de Europa y  A frica  
el 20 de Julio de 1860 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróm e- j 
tro redu-! 
cido á 0o . 
y al nivel 
del mar. 1

Tem pera
tura en 

g r  a d  o s  
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u erq u e ..........
P a r ís .........................
B ayona.....................
L y o n .........................
M adrid......................
San F e r n a n d o ... .
Bruselas...................
T n rín ........................
L isboa ......................
R om a.................
F loren cia .................
San P etersbu rgo.. 
Sfo'cKoimo.
Argel ......................

757.4.
761.4.
765.5.
764.7. 
7 6 0 ,) . 
7 6 ),4 . 
759,0.
759.8.
762.6.
760.9.
758.6.

7 S í , ‘f .

12°,9. 
14°,4. 
17°,9. 
18°,3. 
18M . 
19°,8. 
13°,l . 
24°,0. 
20°,5. 
21°,8. 
23°,0.

2 í \ ? .

O......
S. 0 . . .
S .........
N .........
N. E. . 
S .S .E . 
S. S. O. 
O......
s .........¡
N. E ...I
N..........|

i
-  á : . u .

C u bierto .
N ubes.
M uy nublado.
N ubes.
Despejado.
A lguna nu be .
C ubierto.
Sereno.
A lguna n u be. 
N ubes.
Sereno y nubes, 

seren o .

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia p or  la In terven 

ción  de A rbitrios m unicipales , la del m ercado de g ra 
nos y nota de p recios de artícu los de co n su m o , resulta 
lo sigu ien te:

E N T R A D O  P O R  LAS P U E R TA S EN EL D IA  DE H O Y .

2.187 Vi fanegas de trigo.
1.581 arrobas de harina de id.
3.500 libras de pan cocid o .
6.096 arrobas de ca rb ón .

100 v acas, qu e com ponen 35.422 libras de peso. 
516 carn eros , qu e  h a ce*  13.598 libras de peso.

P R E C IO S DE A R T ÍC U LO S A L  M A Y O R  Y  P O R  M ENOR 
EN EL D IA  D E H O Y .

C arne de v a c a , de 42 á 44 rs. arroba, y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carn ero , de 18 á 20 cuartos libra .
Idem  de ternera, de 66 á 74 rs. arroba , y  de 34 á 42 

cuartos libra.
T ocin o  añejo, de 86 á 90 rs. arroba, y  d* 30 a 32 cu a r 

tos libra.
Jamón, de 100 á 110 rs. a rrob a , y de 38 a 46 cuartos

A c e ite !de 72 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cu artos libra. 
V in o, de 30 á 38 rs. arroba, v de 8 á 12 cuartos cu a r 

tillo.
Pan de dos libras, de 10 a 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos

Judías! de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz , de 29 á 34 rs. a r rob a , y de 10 á 14 cuartos

libra. , . -  * „
L entejas, de 16 á 19 rs. a r r o b a , y  de 7 a 9 cuartos

libra.
C a r b ó n ,  de 7 á 8 rs. arroba.
Ja bón , de 62 á 64 rs. a r ro b a , y  de 20 a 22 cuartos

Patatas* de 6 á 7 rs. a rrob a , y  de 2 á 3 cuartos libra.
Lo que se an un cia  al p ú b lico  para su inteligencia. 
Madrid 25 de Julio de 1 8 6 0 .= E l A lca lde-C orreg idor, 

Dunue de Sesto.

BOLSAS E X T R A N J E R A S .

Paris 25 de Julio de 1860.

„  . r \ 3 p or  10 0 .....................  68,05.
Fondos franceses., j 4 ^  pop 10Q.....................  9 7 , 10 .

/ 3 p or 100 interior. . 47 1 /8 .
\ Idem exter i o r .   ------- 47 4 /4 .

Españoles................. ( Idem d ife r id o ...................  39.
( A m ortizable.................... 20 >>.

Consolidados........... ................................................. 93 1 /4  á 3 /8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de  providencia dictada por el Sr. D. P e d r o  B o r ra 

jo de la B andera ,  Juez togado de pr imera  instancia del distrito 
del Norte ,  y  para  pago de  costas procedentes de causa criminal 
seguida contra Manuel Bernabé Capitán, se saca á pública su
basta, por  término de  20 dias, una casa si tuada en el pueblo de 
Fuencarral,  calle titulada del Cura , compuesta de 472 piés cua
drados ,  de  fábrica de paredes de t ie r ra ,  lindante á O. casa de 
D. Leandro  Rodriguez, M. la cal le,  P- Brígida Navas,  la cual ha 
sido retasada t n  la cant idad de 2.001 rs. vn.

Quien quisiere hacer postura  acuda al refei ido Juzgado y Es
cribanía de D. Juan  Vallejo el dia 17 de Agosto próximo y ho
ra d é la s  nueve de  su mañana,  que es el señalado para  el remate.

M adrid 20 de Julio de 18G0. =  Pedro  Borrajo  de la Bandera.
3706

D. José María Castellano, Juez de p r imera  instancia de este 
partido  &c.

Por v irtud del presente  cito, Hamo y emplazo por  este pr i 
mer  edicto ai reo Ventura  Pardo Sainz,  na tura l  cíe la villa de  
Santa María de P a x ,  provincia de S an tan d e r ,  vecino y guarda 
de campe que  era de esta ciudad, contra quien sigo causa criminal 
por el doble delito de h o m i c i d i o  ejecutado en las personas de F ran
cisco Hernández y de José Carmena, de esta vecindad, la tarde  del 29 
do Junio último, para que en e l t ' r m i n o  de nueve dia? se pumente

en las cárceles de esta ciudad á responder á los cargos que de 
dicha causa le resultan; apercibido de que en otro caso se sus
tanciará en su ausencia y  rebeldía, entendiéndose las actuaciones 
con los estrados del Juzgado, y  parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Guadix á 14 de Julio de 1860— José María Csste- 
llan o .= P or mandado de 8. S ., Ramón Poyatos Martínez.

3707

D. P edro Sania María, Abogado de los Tribunales nacionales 
y  Juez de paz de esta ciudad de L ogroñ o , ejerciendo.funciones 
de Juez de prim era instancia de la misma y su partido en el 
asunto que se dirá , por inhibición del Sr. Juez propietario.

Por el presente hago saber que en el expediente de concurso 
voluntario de acreedores á los bienes de D. Dámaso Santos, v e 
cino de esta ciudad, que pende en este Juzgado , se ha nom bra- 

’ do com o uno de los síndicos de él y en reemplazo del que lo era 
D .Isidoro  Fontana, vecino de esta ciu d ad , á D. Venancio Muro, 
Procurador de este Juzgado y  representante de la casa com ercio 
de D. Juan R. de la Revilla , vecino de Santander ; cu yo  nom bra
miento he acordado dar á reconocer y  publicarlo por edictos, 
com o lo hago, fijándolos en los sitios de costum bre, é insertán
dolos en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Dado en Logroño á 18 de Julio de 1860. =  Licenciado P ed ro  
Santa M aría .= P or m andado de S. S., Matías Saenz. 3711

P or providencia del Sr. D. Patricio González, Juez de prim e
ra instancia del distrito del Mediodía de esta capital, por la N o
taría de D. José Gonzalo de las Casas, se cita y  emplaza á Don 
JuanrSolaz, vecino de esta corte, para que en  e l  término de se
gundo dia se presente en dicho Juzgado á pagar la multa de 
4.412,50 en que ha sido condenado por la falta de pago de la 
finca núm. 1.449 del inventario de la provincia de T e r u e l, que 
le fué adjudicada por la Junta superior de Ventas de Bienes na
cionales; bajo apercibimiento que trascurrido dicho plazo sin ha
berlo verificado se procederá á su captura con arreglo á la ley 
de 11 de Julio de 1856. 3705

D. Luis Gonzaga Leal, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Baeza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Ulescae, ve
cino y  maestro herrador que fué de la villa de Limares, para 
que dentro del término de 30 dias se presente en este Juzgado 
á prestar una declaración en la causa que se instruye en averi
guación de si son ó no falsos dos vales presentados en ju icio  por
Cristóbal Gaicía, vecino de dicha villa.

Dado en Baeza á 15 de Julio de 1860.=Luis Gonzaga L e a l.=  
P or su m andado, Francisco de A. Espadas. 3713

D. Pedro Pilón y Tovalina, Caballero cruz y  placa d e  la Oxi
den militar de San H erm enegildo y  de la de Cristo de 'P ortu ga l, 
Brigadier de la A rm ada, Comandante militar de Marina de la 
provincia y distrito naval de esta plaza, Juez de arribadas dé 
Indias en este puerto & c. & c. :

Por el presente cito y  emplazo á D. José Tapias, Capitán 
que fué del vapor Barcelona , para que en el término de nueve 
días se persone en este Juzgado á oir la notificación que debe 
hacérsele en causa instruida en el mismo con m otivo de la caida 
al mar é inmediata desaparición de Luis Etebalaut, segundo co 
cinero del expresado buque, en la travesía desde V igo á este 
puerto la mañana del 29 de Setiembre ú ltim o, mediante á ha
berlo así dispuesto p or providencia dictada ante el infrascrito 
Licenciado en Jurisprudencia, Escribano m ayor del mismo ter
cio ; apercibido que pasado dicho término sin haberlo hecho lo 
que se proveyere  le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 16 do Junio de 1860;== Pedro P ilo n .=  Licenciado Ra
món María Pardillo. 37^4

D. Francisco Javier Patino Moreno . A bogado de los Iltres Co
legios de Audiencias territoriales de Granada y M a d rid , Secre
tario honorario de S. M. la Reina, Caballero de la ínclita y mi
litar Orden de San Juan de Jerusalen, y Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido &c.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la PJscribanía del 
actuario se sigue causa crimina! de oficio contra D. José María 
F ernandez, maestro de idioma francés, cuya naturaleza, vecin
dad y  domicilio se ignora, aunque se cree sea de Madrid , por 
hurto do 3.900 rs. en monedas de oro á D. Fernando Gómez* 
contratista de las obras de la viá férrea de esta ciudad en la- 
tarde del 18 d *1 t.— r 4,3iu“  uu‘ m üicaao u . jo se  'M ana 
Fernandez en la cárcel de este p a rtid o , para lo cual se insertan 
á continuación las señas.

Y  para que se verifique por las Autoridades en cuya dem ar
cación ó distrito fuere habido, y se haga notorio en la.Gaceta del 
G ob ierno, expido el presente en Sigüenza á 23 de Julio de 
1S60.=FYaocisco Javier Patino M oreno.— Por m andado de S. S., 
Ignacio Pascual y Vela. 3733

Senas de D. Jos-'1 María Fernandez.

Edad 27 años; estatura cinco piés cinco pulgadas; pelo ne
gro largo; cara robusta; color blanco b a jo ; gasta anteojos; viste 
levita de paño negro; pantalón color ceniza con fran ja ; botas d e  
ch arol; chaleco de seda con ramos azules; som brero hongo con 
cinta negra de terciopelo; lleva reló con cajas doradas de metal y 
esfera de plata; cadena dorada, en cuyos es’abones están grabadas 
las armas de España; una ó dos sortijas de dublé en los dedos, y 
bastón de estoque con empuñadura blanca de hueso.

D. Pablo Cases, Juez de primera instancia de esta villa y  su 
partido.

Por el presente hago saber que, á virtud de exhorto recibido 
del Juzgado general privativo de bienes de difuntos de las Islas 
Filipinas, c ito , llamo y  em plazo á los padres ó herederos a b in - 
testato del d ifin to  VD. Julián Piedrabuena, natural de Minaya, 
hijo de D. Camilo y  Doña Joaquina Collado, Subteniente que fué 
del regimiento infantería de Isabel I I , núm. 9, de las citadas 
islas, para que en el término de ocho meses comparezcan en aquel 
Juzgado por sí ó por medio de apoderado com petente á percibir 
la herencia que les pueda corresponder de dicho intestado, jus
tificando convenientemente su personalidad con los documentos 
necesarios; debiendo advertirse que la repetida herencia solo as
ciende á la suma de 175 pesos, sin contar algunos efectos que 
quedan por realizarse y varios créditos á favor del intestado.

Y  á fin de que los que se crean con derecho á la herencia de 
que se trata se personen en debida forma en el Juzgado de que 
procede el exhorto á que me contraigo, he acordado librar el p re 
sente para su fijación en la Gaceta oficial y  Boletín de la p ro 
vincia.

Dado en La Roda á 20 de Julio de 1S60.=PabIo C ases.= P or 
su m andado, Felipe Cebrian Berruga. 3734

D. Facundo Santos C id, Secretario honorario de S. M. y  Juez 
de primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Por el presente cito , llamo y  em plazo á María Josefa Varela 
hija de M iguel, difunto, vecina de la parroquia de Santa María 
de C irio, para que en el térm ino de 30 dias se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que contra ella resultan en 
causa que se instruye con motivo de los daños causados en el 
monte de la expresada parroquia ; advertida de que en defecto 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lugo á 21 de Julio de 1S6Q.=Facundo Santos Cid.»= 
Por mandado de S. S., Dom ingo Carballo y Cabo. 3735

Licenciado D. José de Aranda y B eltran, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y pueblos de su partido &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á G regorio Ramírez 
Medina, vecino de Granada, á fin de que se presente en esta 
cárcel de partido en el término de 30 dias á cum plir la pena 
personal impuesta por S. E. el Tribunal superior del territorio 
en causa que se le ha seguido sobre lesión á su convecino Anto
nio Hurtado; bajo apercibimiento que de no hacerlo en el tér
mino fijado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Loja á 20 de Julio de 1S60.=José de Aranda y B el- 
tra n .= P or su m andado, Manuel Martin de Rosales. 3736

Doctor D. José Jacinto Cálvelo, Juez de primera instancia de 
Carballino.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que refren
da se propuso demanda ordinaria por el Procurador Romero, en 
nom bre de D. Juan Benito E stevez , Cura párroco de San Juan 
de Piñeiro, contra D. Andrés y Doña Francisca Blanco, marido y 
mujer, en reclamación de 5.920 rs. que son en deberle, de la que 
se les concedió traslado con emplazamiento al prim ero por 30 
dias que se le notificó por edictos que se fijaron en esta cabe
za de partido é insertaron en el Boletín oficial de la provincia y  
en la Gacela de M adrid ; en cuyo pleito se p roveyó  el auto si
guiente:

Siendo pasado el término de 30 dias por que ?e emplazó á Don 
Andrés Blanco, sin que se apersonase en este asunto, se há por 
acusada la rebeldía y se le declara contestada la demanda: hága
se saber esta providencia en la misma forma que la del emplaza
miento , señalándosele para que comparezca la mitad del tiempo

1 rv Va O* :
que se te ha fijado, en conformidad de le dispuesto en $1 art. 2 3 i
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Juzgado de primera instancia de Carballino Julio 29 de 4860,= 
Cal velo.=Co velo. ' ; ' =

Y para que surta los efectos eo dicho artículo indicados ex
pido el presente. ,  ̂ - -

Carbalíin.o Julio 20 de 1860.=José Calvelo.=Por su mandado, 
Josc Donato Covelo. - 3787

D. Manuel Avello Valdés, Juez de primera instancia del dis
trito de la derecha de esta ciudad de Córdoba, y  de Hacienda de 
la provincia &c.

Hago saber que en este Juzgado y  por ante el infrascrito se 
ha instruido expediente á instancia de Sor María del Rosario 
Mendez, réligiosa del convento de Santa María de las Dueñas de 
esta ciudad, sobre que se le declarase la propiedad y  usufructo 
de unas casas y tiendas marcadas con los números 14, 45 ^  46, 
en la calle Puerta del Rincón de esta capital, que D. Juan Navar
ro Valsera donó por escritura de 40 de Marzo de 4824; <en e l 
que por mi áutodel día arheriór he mandado llamar pór edictos 
y  pregones al padre Fray Agustín de San Rafael Mendez {-reli
gioso que fué del convento de carmelitas descalzos, da csta^ciu- 
dad y del del Angel de Sevilla, citándolo, y  emplazándolo para 
que dentro del término de 30 dias se presenten por sí ó por medio 
de persona legítimamente autorizada á" usar del derecho que 
pueda asistirle á los bienes de que queda hecha mención ; aper
cibido de que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lu
gar, mediante á que se ignora su paradero hace años, y tener 
noticias de que ha fallecido.

Dado en Córdoba á 21 de Julio de f860.=Manuel AY«llo Val- 
dés.=Por mandado de S. S., Francisco de Cárdenas Cabillo.

3750

D. Juan Conde yAb,a$cal, Auditor dé Guerjrz % Qorar^..Ca- 
ballero dp la Real Orden americana dp Isabel la Católica, bene
mérito de la patria, socio de la de Amigos del PaiVde la íle la 
ciudad de Valencia y Juez de primera instancia de este partido 
de Segorbe. ■•,**

.. Por el presente, y en virtud de exhorto: fecha m  Manda, ¿ 46 
de Mayo del corriente año del Sr. D. José Nacarino Brabo , Ma
gistrado de la Real Audiencia Chancillería de las Islas Filipinas 
Juez general del Juzgado privativo de bienes de difuntos de las 
prismas, refrendado por el Escribano de GámaravD.^Nicoli* Do
mingo, dimanante. de los autos de intestado <del finado P* Jonquin 
Fuster, natiiral del pueblo de A lúa,y. Subteniente, que fqó del 
regimiento infantería número 1.* de aquellas. Islas, se cita y em
plaza á los que se crean con derecho á los bienes que ha dejado 
dicho difunto, para que dentro del -término de ochó mese*, á 
contar desde que el presente aparezca en la Gaceta del Gobier
no, comparezcan á deducirlo,en,el expresado Juzgado privativo 
de bienes de .difuntos de aquellas Islas, por si _ 9 Por medjü de 
apoderado competente y con los documentos necesarios que/jus
tifiquen su personalidad, á percibir la herencia que lesrpueda 
corresponder de dicho intestado; advirtiéndoles qné el -produc
to total de la misma solo asci«ndo: á 7.6 pesos-,5 ps.. y  ,8 m r f c d e  
los que habrá, que deducir la décima parte para pagp.^de .^pslas 
con arreglo á derecho; y por tanto, atendida la corta entidad do 
la misma , pueden manifestar si están conformes, que sé les remi
ta en letra por conducto de aquel Juzgado * pero siempre con la 
precisa condición de que han de justificar préviamente Jos inte
resados la personalidad indicada; debiendo estar en la inteligen
cia que trascurrido-dicho término sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. \  :> ai (-

Y para que llegue á noticia de todos, y  en especia] á los que 
se crean con derecho á la referida herencia r mando insertar e 
presente en la Gaceta del Gobierno. ^

Dado en esta ciudad de Segorbe á 23 de Julio de 1869.^=Júan 
Conde.==Por mandado de S. S. ; José Vicente AguL 3754

Por providencia del Sr. Juez de primera ipstancia de), dis
trito de Lavapiés de esta corte, se.cita, llama/y emplaza á Don 
Jorge Ferrer, natural de la villa de Caspe/ para que en el tér
mino de nueve dias se presente en la cárcel de Villa 5 en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Antonio Burruezo, sitos en. el) piso 
bajo de la audiencia Territorial, á responder á los cargos que 
contra el mismo resultan de causa criminal qtie.^e le sigue.por 
falsedad de un título de albéitar y herrador expedido á su .fa
vor; previniéndole que si pasa dicho término sin presentarse 
continuará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar. 3756

En virtud dé providencia dei »r . 1». junan wtarunrz 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta capital, 
se cita, llama y emplaza; por tercero y último.' edicto y término 
de nueve dias á Josefa Alfonso. Gabrellaa, cuya filiación y  . actual 
residencia sé ignoran, á fin de que comparezca en dichó Juz
gado á contestar á los cargos que contra la raismá resultan en 
causa que se sigue por hurto doméstico; en la inteligencia que 
de 110 verificarlo se sustanciará el proceso en su ausencia y re
beldía, y le parará el perjuicio que haya Jugar. . 3757

D. Enrique de Palacios Anlelo, Caballero de las Reales Orde
nes española de Cirios I I I , de la americana de Isabel la Católi
ca y Juez de primera instancia de este partido dee. r - ,11: -

A las Autoridades civiles y militares del; reino ruegové inte
reso procedan por los medios que crean convenientes y jes sugie
ra su celo por la administración de justicia á la busca, captura y 
remision á este Juzgado de Ciríaco Lorente, vecino deTraid, par
tido de Molina de Aragón, contra el que instruyo causa crimina* 
de oficio por sospechas de ser el autor de la m u e r t e  de un hom
bre cuyo cadáver se halló á las márgenes del., rio: Guadalimar, 
término de Vilches,' en Febrero del año pasado, de 4858. •.

Dado en la Carolina á 22 de Julio de 4860.=Enrique de Pa
lacios Antelo.=Por su mandado, Miguel de la Vega y  Morena

3761 '

En virtud de providencia del Sr. J). Manuel Martínez Delga
do, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino y  Juez 
de primera instancia especial de Hacienda de esta provincia y se 
cita , llama y emplaza por el presente anuncio y; término,de tres 
dias á dos arrieros, al parecer aragoneses, que vestían de cal
zón corto, pañuelo arrollado á la cabeza , y  en unión de otro 
sujeto que vestía pantalón y chaqueta de pana- y  cachucha de 
paño oscuro depositaron en el parador de la Venta del Espíri
tu Santo, afueras de esta corte, el. dia 4.° de Enero de 4859, 
unos fardos de géneros, para que comparezcan en este Juzgado 
especial de Hacienda, sito en la Plaza M avor,núm .7,piso tercero, 
á prestar declaración y  demás que convenga en causa criminal 
pendiente en oste Juzgado; bajo apercibimiento. •

Madrid 16 de Julio de 1860.=Por mandado de S..S.* Ma
nuel María Cárdenas. 3754

En virtud de providencia del *r. D. José Mawia de Iparra- 
guirre, Juez de Hacienda de esta pi jvincia de Barcelopa, so .cita, 
llama y emplaza á D. Galo Saenz y de Diego, natural de la villa de 
Vinuesa , en la provincia de Soria, hijo de D. Ramón y de Doña 
Luisa, de 24 años, soltero, escribiente que fué en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia, para q u e .  s e  presente>en 
esta cárcel nacional á fin de recibirle indagatoria en la causa 
que contra él y  otros se sigue por falsificación de una carta de 
pago, y haber cobrado con ella 200.000 rs. de la Caja de De
pósitos ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar las providencias que en su rebeldía se 
dictaren.

Barcelona 9 do Julio de 1860.=Juan José Rodriguez, Escri-
. 8755baño.

D. Juan Felipe López, Juez de primera instancia del distrito
del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente hago saber que en la causa que se instruye 
en este Juzgado coqtra Antonio Juan y Saiirina ,guarda,de-ú;lí
nea férrea del muefle al P uig , sobre muerte á un sujeto puyo 
nombre y apellidos se ignoran, resulta que las señas del cadáver 
son las siguientes: de unos 28 á 30 años de edad, vestido con cal
zoncillos blancos y camisa del mismo color, y alpargatas de es
parto. ' 1 •

Y en su virtud he acordado llamar por medip del á
ios parientes más próximos por si quieren personarse en diqha 
causa, ó se preséntenlas personas que puedan dar m o n d e  quién 
era dicho cadáver. ■

Dado en Valencia á 20 de Julio de 1860. =  Juan FeHpe Lo- 
pez.=Por mandado de S. S., Francisco Adell y Zanon. 3758

D . Juan Manuel Garó ¡y Mosquera , Secretaria honorario de
S. M. y Juez de primera instancia del distrito del Salvador de
esta ciudad de Granada.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por término de 30 
dias al reo ausente Miguel García Carmona, para que dentro de él 
se presente en la cárcel Alta de esta capital para que pueda e* - 
tineuir 20 dias de prisión por sustitución de la mulla de 200 rs. 
que lo fué impuesta por la Superioridad de la Sala en tauna se
guida por este Juzgado contra el misme y consortes sobre herí- 
das mutua?.



Dado en Granada á 18 de Julio de l 860.= C aio .= Por man- 
á*áó dé S. S;\ JdaquiQ^MarUn Blanco. 3759r

Por providencia de esle día del Licenciado D..Felipe G rada
dos , .Auditor honorario de Marina y Juez de primera instancia 
de esta capital y su partido, refrendada del que suscribe, en 
eurppltmiento.de lo prevenido e n  exhorto ^cometido al mismo 
por el Sr. D. José Nacarino Brabo , Magistrado de la Real Chffl»- 
cillería de las Islas Filipinas, Juez general del Juzgado privativo 
tfólSfenés de difuntos -de^Ia-misma-, se cita y emplaza a-los que 
sé 'crean con derecho á percibir la herencia del a b in te s ta d o  
IX Jqsé Cesáreo de Cáceres, natural que era de Arroyo del Puer
co, en este partido, y vecino que fué de Duet, provincia de Caiha, 
riñes Norte de dichas Islas, para que en el término de ocho meses- 
contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
la provincia y Gacela del Gobierno , comparezcan en dicho Juz
gado de la ciudad de Manila, por sí ó por apoderado competeu- 

; te, á recibir la herencia que les pueda corresponder de dicho in- 
testado, prévia justiiicacion de su personalidad con los documen- 
toscorrespéndientes.

C á c e r e s  23 de Julio de 1860.= E l actuario , Saturnino Gonza-
lez y  Celaya. 3760

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIO R

Ocupóse la Cámara de los Comunes en su sesión 
deí W  en el e tám en de los sucesos de Siria. A una 
iritérpeiacion de M. Fergusson contestó Lord John 
Russéll qué no ténia noticia de ta salida de tropas 
frtócesas para aquél país, habiendo manifestado sjn 
embargo que. el Gobierno francés habia dirigido co
municaciones á {las grandes ,Potencias con el qb je- 
to de saber si seria necesaria la intervención para se- 
óiífittór Ibs esfuerzos 'que hará la Puerta á fin de 
contenér los asésinátós en Siria.

E l , Mgrning-Post indica que t rancia enviara 
8^000 hombres para favorecer á  los cristianos que 
peligren e n  aquellas poblaciones, nombrando al mis- 
pió tiempo Xifná comisión mista encargada de llevar 
á (^bo una reformá administrativa en favor de la se- 
fitiiridad de las noblaciones cristianas.

La Gaceta de Colonia, con referencia á noticias de 
Vieñá fecha 17, confirma la de que los dos Ministros 
prusianos Auérsv^áld y de Patow han ido á dicha ca
pital con una misión secreta del Príncipe Regente pa
ra el Emperador de Austria , á fin de arreglar 
la entrevista d e ; ambos^ Soberanos, á la cual asis
tirá también el Rey de Baviera. Puede asegurarse 
qué tan feliz resultado es debido á los esfuerzos he
chos en Badén por el Rey Maximiliano para realizar 
mayor intimidad entre las dos grandes Potencias aie- 
iriánás.

Respecto del mismo asunto indica la ¡sueva  G a- 
. ceta ^  Francfort el 19 que ocho dias ántes un 
Ayudanta de Campo del Emperador estaba en Badén 
cerca del Príncipe Regentej y que se habían conve
lido  lóá! puntos importantes para celebrar una en
trevista, cuyos resultados verán muy pronto ia luz 

'pública; "añadiendo que el despacho austriaco que 
"cóutétífiá quiza la conclusión de dichas negociaciones 
50 recibid el 17 en Badén, de cuyo punto se expidió 
á WildbaA, en donde se encontraba á la sazón el 
Príncipe Regente. Aunque algunas personas bien in- 
foribádás' dudaban de la entrevista personal, confe
saban rió óbstánte qué éx,istia completo acuerdo acer
ca {de J o s  asuntos que han sido últimamente el 
objeto do negociaciones entre Prusia y Austria.

Ocupándosela Gaceta prusiana  en el examen de
este asunto. dice que habiéndose manifestad-i d<> »T- ^ G a o  metes de Berlín y Viena, se ha
dado un niievo paso en él mismo sentido." S. M. el 
Emperador Francisco José*ha manifestado en una car
ta autógrafa vivo deseo de celebrar upa entrevista 
personal con S. A /R . el Príncipe Regente, dejando 
al arhitrio del último la elección d i lugar en que 
aquella debía Verificarse. El Príncipe Regente ha 
creido Jisongear á su eminente confederado eligiendo 
un lugar cuyos habitantes dieron tan relevantes tes
timonios deadhesíon al Rey Federico Guillermo III. 
És, pues, de esperar que la entrevista personal de 
los Soberanos en Toepütz tendrá felices resultados 
para la Alemania.

Hon lo  escriben de Viena á te Correspon
dencia ífa va s : «Apénas habia salido de esta capital 
M. de Aaerswlad para Berlín, cuándo llegó M. de 
P a tó w , Ministró de Hacienda ' y uno de lós indivi
duos ‘más influyentes del Gabinete prusiano. Des- 

Ja jier tenido la honra de ver ai Emperador 
Francisco José en audiencia particular, celebró Mr. de 
Patow varias conferencias con los principales indivi
duos del Gabinete.

Dícese con tal motivo que Austria renueva en ia 
actualidad sus esfuerzos, que fueron infructuosos 

para tomar parte con sus provincias, inclu
sas Jas alemanas, en eiZoliverein ó liga aduanera ger- 
iriánipa; y á fin de obtener buen éxito ha manifestado 
intención de otorgar amplias concesiones comerciales

Si, como es de esperar, participa Austria con sus 
diferéntes nacionalidades de la liga aduanera germá
nica, y subsidiariamente de las ventajas del tratado 
que se halla á punto de concluirse con Francia, se 
verificará una de las trasformaciones más importan
tes para en la estabilidad de los impuestos austríacos 
directos é indirectos, y cuyas consecuencias contribui
rá n'podéroSámente á*darimportancia en el extranjero 
á Ja iridÉiistriá:y comerció exterior de Austria.

La uaceta del Weser ha publicado ia Memoria 
dirigida por el Gabinete prusiano al de Copenhague 
én contestación á la Memoria dinamarquesa , así como 
la nota expedida por el Báron de Schleinitz ai Re
presentante de Prusia en Copenhague, M. Balan. Hé 
aquí el último de dichos documentos:

c< Baden-Baden 29 de Junio.—El Barón de Brock- 
dorff me ha comunicado un despacho que M. ' Hall le 
dirigió e! 11 de Ju n io , y del cual tengo el honor de 
enviaros copia.

»Cree M. Hall deber renovar las protestas ya for
muladas en su despacho del 16 de Mayo, y á las 
cuales contesté en la nota que os dirigí en 29 del 
mismo mes. No es necesario que amplíe y modifique 
ahora las observaciones hechas por mí en el ú timo 
documento citado: paréceme que prolongar la discu
sión en esa parte solo serviría para enfriar las re
laciones entre ámbos países, sin contribuir en lo más 
míniihó á obviar las dificultades que se oponen á una 
spjucioh satisfactoria de ia cuestión de que se trata.

«Como el Ministro de Negocios extranjeros ha in -  
tentadó probar que Dinamarca no ha contraido 
con la Confederación compromiso alguno repecto del 
Schleswig, no puedo abstenerme de manifestar nues
tra  opinión acerca de la naturaleza y límites de 
las estipulaciones á que ha accedido el Gobierno di
namarqués bajo dicho concepto, cuya exposición ha
llareis en la Memoria que acompaña á la presente 
nota, siendo bastante para refutar por completo la a r
gumentación de M. Hall.

«Refiriéndome en general al contenido de dicha

Memoria, creo conveniente sin embargo sostener aquí 
la protesta q u e  hice verbalmente al Barón de Brock- 
dorff cuando este Enviado me leyó la nota de M. Hall, 
fecha 10 de este mes, contra la designación del 
Schleswig como provincia dinam arquesa, lo cual á 
mi juicio, contradice abiertamente la posición que á 
dicho país corresponde de derecho y en virtud de 
estipulaciones internación »les.

' «Por ló demás, á la Dieta germánica compete desig
nar los derechos que crea conveniente hacer prevale
cer en virtud de los compromisos adquiridos por Di
namarca; y en cuanto á nosotros toca, no desea
mos en manera alguna anticipar las resoluciones que 
dicha Asamblea haya de adoptar.

«Al observar M. Hall en su despacho del 10 de Ju
nio que las deliberaciones de las Cámaras dinam ar
quesas no  han ofrecido jamás el espectáculo de vio
lentos ataques contra las Potencias alemanas ó la Die
ta germánica, mi nota de 27 de Mayo manifiesta 
claramente que no atribuimos grande importancia á 
semejantes hechos.

«Creemos, p u e s ,  oportuno abstenernos de recorrer 
las actas de las sesiones del Parlamento dinamarqués 
desde 1850, y de hacer notar las expresiones violentas 
lanzadas en el seno de las Cámaras contra las Poten
cias alemanas.

»Me limitaré á llamar la atención de M. Hall acer
ca de los debates de ambas Cámaras dinamarquesas 
desde el otoño de 1851 á la primavera de 1852, deba
tes que suministran abundantes pruebas en apoyo de 
la observación hecha en mi nota de 29 de Mayo.

»Os ruego comuniquéis la presente al Sr. Ministro 
de Negocios extranjeros, y le dejeis copia, sijla desea, 
de la nota , así como de la Memoria. Recibid &c.== 
Schleinitz.»

INTERIOR

M A D R I D — Durante el ano de 1859 en traron  en la In
clusa de esta corte 1.722 cria turas, quedando existentes en 
el establecimiento al finalizar el mismo año 5.508. En el 
Colegio de la Paz ingresaron 39 ninas, y quedaban  al fin 
del propio año 191.
_____ Los naturales  de Galicia han aplazado la función 
que celebraban an ualm en te  al Santo Apóstol patrón  de 
España en la parroquia de San Ginés, para cuando se ha
llen leí minadas las obras  de restauración q ue  se es tán  
ejecutando en dicha iglesia.
   Habiendo fallecido D. José G.deoli, indiv iduo de la
Sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos, sus  restos 
mortales se rán  conducidos á la mansión de los muertos 
hoy á las siete de la mañana. La comitiva se re u n irá  en 
la iglesia de San Martin para d ir igirse al cementerio  de la 
puerta  de Bilbao.
’ Santo del día.— Santa Ana, Madre de N u e s t ra  Se
ñora.

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Comendado
ras de Santiago (por la comunidad  de Carmeli tas de Santa 
Ana.)

V IZ C A Y A — J u n ta s  g e n i t a l e s  de Guern iga .— Décima 
sesión del día  21 de Julio .— Abierta  la sesión y leída el 
áct-í de ayer,  queda aprobada.

Acto con tinuodáse  lectura de una mocion suscri ta  por 
varias Apoderados , relativa'- á la proyectada anexión de 
Abando y Begoña á la villa de Bilbao , acordándose pase 
á la comisión de fueros.

De otra sobre uniformidad do pesos V medid ¡s, y se 
acuerda pase á la Diputación para que  adopte las dis
posiciones más convenientes  al objeto.

De otra referente á que la Diputación gestione sobre 
la devolución á los religiosos misioneros de. Bermeo de la 
h ue r ta  contigua at convento de los m is m o s , al que  
an te r io rm en te  perteneciera; entendiéndose sin  m enosca
bo ni compromiso ninguno de (a caja del Señorío.
te a í  ‘generoso oPecunTéi.t . ? ' í > u e V f  j ! ” p 'J®
U r ib a n e n  para la filantrópica erección de dos estihlcci- 
mieulos de mendicidad, aceptándola con grat itud v abor
dando q ue  la Diputación, de acuerdo con el d ig no ’donan- 
fe, adopte las disposiciones convenien tes  en orden á la realización de tan laudables de*eos.

De otra de la comisión de b neficencia renovando la 
oportuna autorización á la Diputación para ta aceplaemu 
y p lanteamiento  de una casa ue lactancia, igualmente que 
para la conveniente resolución respecto  al s istema de a d ministración interior de la casa de expósitos.

De dos de la de to m e n to , accediendo la p rim era  á lo 
solicitado por los Apoderados de Ubicl^a y Ceanuri  para 
que  se circule á los pueblos las disposiciones adoptadas 
en  punto  a la manera de echar á pastar los ganados y 
la segunda encargando a 1a Diputación que  con a r r e z o  
á la disposición segunda del acuerdo de t.° de Noviem
bre  de 1854 se satisfaga el premio estipulado por la p lan
tación de viveros siempre que lo permita el estado de la caja.

De tres  de la de cam inos :  uno rela tivo á la solicitud 
del Apoderado de Ajanguiz sobre preferencia de trazado 
en el proyectado de Guernica á M a rq u in a , acordando  se 
este á lo de terminado en la resolución última de 16 del 
c o r r i e n t e : otro sobre  q u e  pase á b  Diputación la del do 
Pedernales , re feren te  á la reforma de la rampa para el 
an tiguo  em barcadero  ; y  la tg reera disponiendo tam bién  1 
pase á la misma Diputación , para su resolución , la r e -  
presentación elevada respecto  á la reforma del camino de Bilbao a Bermeo.

Seguidamente se da conocimiento á la Jun ta  del in 
forme de la comisión de beneficencia para que  se au to 
rice á la Diputación á fin de q ue ,  p rev io  el oportuno  
reconocimiento de la casa convento de ¡as Hija* de N ues
tra Señora de la C a r id ad ,  vea de d es t inar  ó aplicar á 
asjlo de mendicidad toda la par te  m ayor  posible de aquel 
edificio, con calidad de por a h o r a , V  sin  desatender al primitivo  objeto.

Con tal motivo suscitóse una  agitada discusión* y 
de^pues de varias  explicaciones y aclarac iones,  a c u e r 
dase vuelva el dictamen a la misma comis ión para su ampliación. Con lo que so levanta la sesión á las doce en punto . {Irurac-bat.)

APENDICE A LA NOTICIA DE LAS ACTAS
DE  LA RE AL ACADEMIA DE LA H I S T O R I A ,  LEIDA E N  J U N T A  
PÚBLICA DE  l . °  DE JULI O DE 1860 POR D. PE ORO SABAfrJ, 

ACADEMICO DE NÚ ME RO  Y S E C R E T A R I O  ( 1 ) .

(Continuación.)

NUMERO II.
A N T I G Ü E D A D E S  DE  M U R V I E D R O .

Por Real órden de 15 de Setiembre de 1858, e x p e d i 
da por el Ministerio de la Guerra,  se dignó S. M. resolver 
de conformidad con lo informado por el Excmo S'* In 
geniero genera l,  que no so o se entregase á la Academia 
el teatro rom ano de Murviedro, sino que pudiese sacar 
de las foi talezas de sus  zonas todos los monum entos  lá 
pidas, medallas y demás objetos históricos que allí s é  e n 
co n tra se n ,  s iempre que la Academia costease los <>astos 
q ue  se ocasionaran  y las reparaciones á que  diera°lu'gar 
la referida extracción; debiendo d ir ig ir le  todo por el Co* 
m andan te  de Ingenieros de !a p laz a , y hacerse constar  
los objetos q ue  se extraigan en una acta que  se extenderá 
con intervención del G obernador ,  Comandante de Inge
n ieros , Comisario de Guerra ,  y  de la persona delegada 
por la Academia, para q ue  de ellos se haga cargo. °

A consecuencia de esta Real ó rd en ,  conform e la Aca
demia con el dictamen de u na  comis ión nombrada al 
efecto , acordó en sesión celebrada en 25 de Febrero del 
ano de 1859 pasase el que  suscribe  en viaje literario de 
inspección á Murviedro para exam ina r  el estado de aque
llas antigüedades y p roponer  lo que  "considerase más 
conveniente  a fin de d ar  cumplimiento  á la Real ó rden  
ya citada, trascrita á la Academia por la Dirección de 
Instrucción pública en  10 de Noviembre de 1858.

Cumpliendo el q ue  suscribe con este a c u e r d o , p ro 
curó  conciliar sus  atenciones y sus deberes con e! en  - 
caigo que  se le habia confiado, y por esto retardó hacer 
su viaje hasta la Semana S a n t a ‘ época en que  no le e s 
to rbaban  el viaje de inspección que se le con tia ra ,  y así 
llegó á Valencia en 18 de Abril  a n te r io r ,  acompañado 
del Ilmo. Sr. Barón de Tecco, Ministro de Cerdeua en 
esta cc r te ,  em inente  orientalista y peri tísimo en todo mi
nero de an tigüedades ,  que por su afición á estos e s tu 
dios se hab:a ofrecido á acompañarle. El Excmo. Sr. Ca

li  ) Véame las Gacelas del 23, 21 y 25.

pitan  genera l de aquel d istri to  y el Gobernador de la 
p rovincia ,  á quienes visitó , se sirv ieron facilitarle o rd e 
nes te rm inan tes  dirigidas al Gobernador del castillo v al 
Alcalde de la población , no solo para  que  le prestasen  
cuantos  auxilios necesitara, sino para que le diesen po
sesión del teatro é hicieren entrega de c u a n to  creyese 
convenir  á la Academia. Autorizado asi m archó  a Mur
viedro el sábado 2 3 ,  acompañado de D. Vicente Boix, 
nuestro  celoso  Correspondiente  en  Valencia , del citado 
Barón Sr. Tecco y del dignísimo Brigadier de ar ti l lería 
Excmo. Sr. D. Santiago Piñeiro de las Casas,  Jefe de e s 
cuela de aquel departamento, y m uy  en tendido  en esle 
género  de e>tudios. ,La actual ciudad de Murviedro esta situada á la fa l
da del cerro  que ocupó la antigua y memorable Sagurito, 
y así es que por todas partes se encuentran  esparcidos 
trozos de columnas, capite les, monum entos  epigráficos 
y otros objetos extraídos de las ru in as  de aquella ciudad. 
En el alto del monte, que es una derivación de la s ierra  
de Espadan avanzada sobre la costa , se encuentra  el cas
tillo con su  ciudadela, cuyas murallas  son en p ar te  por 
su base an tiguas ,  y después de construcciones de díte— 
rentes  épocas muy marcadas; debiendo advert ir  que  h a 
cia la parte occidental d é la  vertiente  del monte se co
nocen vestigios de la primUiva muralla ,  que  por aquella 
parte avanzaba más de lo que en el dia es tortaleza. Es
tos vestigios demu- s tran  que su construcción primitiva 
es de la segunda época ibérica; p o rqu e  los sillares, d e s 
iguales en longitud V lali tuc, genera lm ente  de g ran  ta 
maño , están bien cortados ,  dañados y ajustados con tal 
prec is ión, que sin mezcla pira unirlos se conservan  y 
conse rvaran  por m uchos siglos en la misma posición en 
q u e  fueron colocados.Por cima de esle trozo d-3 m u ra l la ,  que  sirve en el 
dia de m uro  á una casa de la población y de pared in te 
r io r  de u n a  bodega, principi i  el ascenso al castillo por 
medio de rampas formando ángulos, dejando en el c e n 
tro el antiguo teatro de la ciudad , de g randes  d imensio
nes y m ucho  mejor conscrvido de lo. que  ciciamos. La 
base de esle edificio esta labrada sobre la roca q u e  le 
sirve de as iento, conserva cási todas las graderías y p a r 
te d é l a s  oficinas la terales, se reconocen c la ram en te  la 
escena ,  el proscenio y el posteen io , algo del pulpito  y 
todo e lespac io  semicircular  que  ocupaba la orquesta . Las 
al tas paredes que  conserva son de (lulís imo mortero  re 
vestido á veces de sillería , no de piedras g randes  , sino 
medianas, pero de notable igualdad y s im et r ía ,  como 
construcción de los mejores tiempos del im p e r io ,  c u a n 
do no de los últimos años de la República, pues es m u y  
semejante al teatro llamado de Pompeyo, cuyas  ru inas  se 
conservan en Roma. En general el con junto  de este ve
tusto edificio de la antigua Sagunto oírece admiración V 
aun respeto.De este antiguo teatro se han ocupado largamente va
rios escritores eruditos de Valencia. Fué el p r im eio  el 
Sr. Dean Martí en una carta latina que  describiéndolo  
d ir ig ió ,  á principios del siglo pasado, al Sr. Zondodari, 
Arzobispo de Damasco y Nuncio  de Su Santidad en  esta 
corte, la cual publico ti aducida el Si;. Pons en su Viaje de 
España, tomo 4.°, impreso en 1774. Después, en el año de 
1793, el Abogado l). Enrique Palos y N av a r ro ,  vecino de 
la misma vilia de M u rv ied ro , y conservador nom brado  
por S. M. de todas !as antigüedades que en ella había, 
escribió una disertación sobre este tea tro ,  q u e  dedicó at 
Príncipe de la P az ,  entonces Duque ce la Alcudia , y ú l
timamente , el Sr. D. José Ortiz, Dean de San F e l ip e ,d e s 
cr ibió minuciosamente el mismo teatro lie Sagunto en 
el p r im er  tom o, único que pjiblicó, de un Viaje j u q u i -  
tectónico anticuario  de España en el ano de 1897: a d e 
más de e s t o , se remitieron en aquel tiempo dos moutdos 
de corcho de este mismo editirio , el uno á ia Academia 
de San Carlos de Valencia, y el o tro á la. de San F ernando  
de Madrid, los cuales se conservan en los gabinetes  de a m 
bas’corporaciones, razón por la que el que suscribe ex
cusa detenerse en hacer una minuciosa descripción del 
mismo edificio, por cuanto  ya de an tem ano  debe ser c o 
nocido de los ilustrados individuos de esta Academia. 
Solo; pues, le resta decir que eí teatro so conserva cási en 
el mismo estado en que se.hallaba á principios de este s i
glo, sin más falta que la de algunas piedras sillares ex
traídas para edificios de la población ó para las obras 
del castillo, y la de haber rebajado los d iicolores de la 
fortificación, d u ran te  la guerra de la Independencia ,  a l
g un as  de las altas paredes que lo c i rc u n d a b an ,  porque 
impedían que los fuegos de la plaza dominasen comple
tam ente  la población.Antes de dejar este recinto quisimos conocer las d is 
posiciones acústicas de esta localidad, v a l  eíeclo , e s p a r 
cidos por lo más ai lo de las g rad er ía s ,  oímos cla iam cnte  
al Sr. Boix, que colocado sobre el lugar del pulpito re c i 
taba en voz natura l algunas poesías latinas, de las cuales 
no perdíamos ni una sola silaba, y eso que nos en c on trá 
bamos á distancia de más de 40 metros.

Siguiendo nuestra exploración , su hunos al castillo yV i . . M i l  t .ei'i,í-awuv.iiu\ Uo t) OS. h.’l'» A1.0 V'j? y 'U/j Si JLU'tVdS
por cort ina-,  y en tre  estas se ven establecidos ios m oder
nos cuarteles y pabellones. El Sr. Coronel D. Juan Fer
nandez de Castro, Gobei nador de ia fo ita leza , t ú v o l a  
bondad de ^acompañarnos, así como el Teniente  Coronel 
Don Juan  Fernandez, .Mayor del mismo castillo, y I). J o a 
quín Fernandez del Corral, Capitán del provincial de 
Segur be. La Íoríicecmu esuá desa¡ tillada, pero no a b a n d o 
nada, pues tiene para su  custodia ocho ó diez soldados 
á las órdenes de los dignos Jefes que allí moran. Se temía 
qu e  el Gobierno dispusiera volarla para  excusar  los 
gastos de la demolición; pero  el (pie suscribe puede m a 
nifestar á la Academia que  este peligro no es tan in m in e n 
te, por cuanto  se le ha manifestado que por ahora no se 
piensa en eso; ántes bien acaba de devolverse la bandera 
para que  ondee sobre aquellos antiguos muro.-) en  lus días 
de gala y de fiesta nacional.

La fortificación del S. E. se conoce bajo la denom ina
ción de Almenara: conserva, á nuestro  ju ic io , restos de 
un  templo; y allí empotrada en una altís ima pared de la 
moderna lo>. tT icaciou, '.irnos una piedra de g randes  d i 
mensiones con tres grandes letras de á b T C i a  de alto, que  
debieron ser p ar tede  la inscripción del frontispicio. Estas 
letras estuvieron revestidas de otras de b ro nc e ,  pues se 
conocen los huecos por donde en trab an  los clavos que las 
su je taban ,  y creemos sea probable encon tra r  en aquellas 
inmediaciones las restantes para comp'etai la inscripción.

La fortificación del N. O. es la ciudadela  , en buen  
ed ado  de conservación . Ia cual domina o l ías  a b u ra s  in 
mediatas, y tiene magníficas vistas á todas aquellas deli
ciosas llanuras que so (extienden hácia el mar. Allí tam 
bién reconocimos vestigios de an tiguas  fábricas de m o r 
tero rom ano , cisternas y pavimentos  an tiguos  abiertos 
en la roca. Entre las coit im s que unen en tre  sí am bas  
fort if icaciones, donde hemos dicho se en c ue n t ran  los p a 
bellones y cu a r te les ,  y donde está la única en trada, hay  
también varias baterías  para defenderlas;  y tanto es tas 
como otras fortificaciones se conoce fueron levantadas 
d u ran te  la gue rra  de la Independencia ,  y cons ide rab le 
mente mejoradas por el ejército francés ai mando del Ge
neral S úche l ,  por cuanto en los dibujos que  he vis to de 
aquel castillo , publicados por Ortiz en 1807, no se reco
nocen sino murallas derr ibadas  ó en mal es tado ,  y n a 
da o poco sino ru in as  en lo que hoy es ciudade¡a.‘

En los edificios del centro y pabellones, así como en 
la ciudadela , Reconocimos varias inscripc iones, medios 
relieves y una estatua togada do la época rom ana. Aque
llas son en su mayor parte bases de o tras  es ta tuas  que se han perdido. 1

. El. que susiir íbo llevó bajo del brazo la Memoria del 
Principe Pío q n e  tuvo la h o n r a d a  p ub licar  reform ada 
por  acuerdo de esta Academia en su últ imo ¡orno de Me
m o ria s ,  q ue  contiene (odas las inscripciones q u e  vió v 
copio dicho senor cu el re ino  de Valencia hácia lines del 
siglo pasado : de su examen deduce que cási (odas l a s  in s
cr ipciones reun idas  en el castillo son inéd itas ,  v como 
parece imposible h ub ie ran  podido escapar á la exquisita 
investigación de aquel sabio croemos que  fueron descu 
biertas  después , y  probablemente  por los Ingenieros d i 
rectores de las obras  d u ra n te  la g u e r r a  de la  lud t ' i -en- 
d .n c ia ,  cuando, como liemos d ic h o , extendieron y mejo
ra ro n  la lort ificacion, pues observamos que  todas r i las  
es taban  empotradas  en  los bastiones y pabellones q ue  los mismos c<¡nslruyerou.

Hé aquí las leyendas de estos in te resantes m o n u m e n 
tos epigráficos, y la in te rpretación que de ellos se hace:

NUMERO I.
En la ciudadela, empotrada, en tre  dos troneras  de cañón:

M. BAEBIO. M. F
GAL. CRISPO 

AED. PONTIF 
SALIO 

CONLUSORES.
Marco Baebiu, Mar ci filio , Galería, Crispo , a edil i , Pon- 

liftci salió '.Conlusores; cuya traducción es: Los atletas 
gladiadores ú otros que se e jercitaban en los jt íceos p ú 
blicos dedicaron este monumento  á Marco ¡Bebió Crispo 
hijo de Marco, y de la tribu G alería ,  que habia sido <‘di¡ 
y e¡ a Inutil ice salió, ó del dios Marte. Nada conocidos 
son los Coniusores en los antiguos clásicos: Facsiolalí 
dice, suprimida la n ,  Collusor, oris: qui cum altero ludü.  
Cicerón, en una d e s ú s  filípicas, Huno tu  cumpransoribus  
tuis el colhísurtbns il.'vi'kbiS. P imío, Historia n a tu ra l ,  li
bro cap. 33. dice: ÍJ, i jiñas cMusor puerorum. En el 
Diccionario med iv el iníimie latinitat is  de Ducange* Cvn- 
II us i un i [es t ja rg u ¿uní v i v e  ; por esto le damos la in te rp re 
tación sentada. La inscripción es del p r im er  siglo ríe 
nuestra  e r a ,  según se deduce de la forma de. los carac
teres. y es basa de esta tua de márm ol del país.

NUMERO II.
Sobre la puer ta  de la cuadra de la bóveda , en  el cas

tillo, en la llamada calle Ancha de los Césares:
FVLVIÜ. L. F CESSON I 

TRIB. MIL. DIVI. AVG 
O. FABIVS. NIGER. Q. ET. L 

PATER. AVO. MATERNO
F u l v i o  ( f a l t a  el  p r e n o i n e n  ) ,  L u c i i ’ f i l io  C e s s o n i , t r i 

bu no m i l i t a r  i  t d i v i  A u y u s t i  Q u i n t a s  b a b i u s  N i g e r , Q u i n t i  e¡ 
L u c i i  p a t e r  a v o  m a t e r n o .  # ' .La traduzco así:  Quinto t a b i o  N iger ,  padre  de Q u in 
to v de L uc io , dedicó este  m onu m en to  a la memoria di 
su abuelo  materno Fulvio Gesso, hijo de Lucio , que  ha
bia sido t r ibuno  m il ita r  en el ejército  de Divo Au-
^ N o  he tenido tiempo de consu lta r  si esle Fulvio Cesso 
que  ejerció tan alto puesto mil i ta r  en los ejércitos  d< 
Oclaviano, está mencionado  por los his toriadores. La iris 
cripcion es tam bién  del p r im e r  siglo de n ues t ra  era  poi 
su forma de le t ra ,  ya que desde luego no lo indicase si 
contexto , pues fué dedicada cuando vivía  la segunda  ge 
neraeion después que aquel cé leb te  Emperadoi vencii 
con sus ejércitos á todas las fracciones que le d ispu laba i  
el poder ,  y ú l t im am ente  a ios can tab tos  en España.

NUMERO III.
Empotrada en la batería de Daoiz :

Q. VARYÍO. Q. F GA..
__ C E L . .

AED. ÍL VIR. FLAM. BIS 
SALIOR. MAG 

OUESTOIU 
PRAEF. IV. C. VENVSTVS 

AMIGO.
Quinto Varvio, (Jaiiui, f i l io , Galería, Cellere, aedili, 

duamviro  , fia mi ni b is , saliorum m ag is lro , questor i , pred
ícelo juris  Caí]as Venustas amico.Su traducción  es la s igu ien lc :  Cayo Venusto dedicó 
este m onum en to  á su amigo Quinto Varvio Gelcr, hijo d e  
otro Q uinto  y de la tr ibu  Galería , q u e  habia sido edil, 
d um viío  de la ciudad , dos veces ( lam en,  después m aes
tro de los saltos ó sacerdotes de Marte, q ues tor  del Mu
nicipio, y ú l t im am en te  Juez delegado para  ejercer j u s 
ticia.No nos detenemos en explicar la importancia de estos 
cargos sacerdotales y civiles p o rqu e  son com unes  á o tras  
m uchas insc ripc iones  q ue  se en c u e n t ra n  en^ España y 
conocidos de los Sres. Académicos. Solo d iré  que  osla 
inscripción , si bien an tigua  y tam bién  del p r im e r  siglo, 
contiene el n om bre  de Varvio, gente poco conocida en tre  
los c iudadanos  romanos.

NUMERO IV.
Empotrada en tre  las t roneras  de canon  , en la batería  

ó ba luar te  de .S¡ni J o r g e , d en tro  del ca s t i l lo :
DRVSO. CAESARI 

TI. AVG. F. DEÍVÍ 
AVG. NEPOTl 

DEIVL IVL1 
PRONEPOTL COá

Drusa Cm w í , Tiberi A ngustí  filio, Deiri [p ro  Di vi) 
Angustí  nep o t i , Deivi Juli i pronepóti, cónsul i.

'T raducc ión :  á Dru.so César ,  cónsul , -lujo de Tiberio  
A ugusto ,  nieto do divo Augusto y viznie lo  de divo J u -  
l io r iJrus  ) , llamado el m enor  ó el joven  , era hijo del Em
p erador Tiberio  y de Vipsania A gr ipp iua :  nació hácia el 
año  de Roma 7 4 1 [ 1 3 ,  era v u lg a r ) .  Fué Cónsul en  el 
ano  768 de Roma ( l o ) :  decorado con el poder t r ib u n i 
cio en el 775 (22). Muerto emponzoñado por su m ujer Li- 
via ó Livila en el ano 776 ('23 ).

Fallando en tre  los tí tulos dados á Druso en esta ins
cr ip c ió n  el de T r ib u n o ,  es ev iden te  q ue  fué ded cada . 
años á n te s ;  y como lleva el título de Cónsul, se deduce 
que lo fué en los que trascu rr ie ron  desde el 768 al 775 da 
Roma. De este César no creemos so en cuen t re  otra in s
cripción dedicatoria en España. Tiene de notable  la ex 
traña o r tog raf ía ,  ev iden te  arca ísm o , de escr ib ir  deivi 
por divi. luí monedas de ia familia Uidia se ve escrito 
también el n om bre  de T. DEIDI por T. DiDí, y p u d ié ra 
mos ci ta r  algún otro ejemplo.

NUMERO V.
Pedestal  para es ta tua  , de mármol neg ro ,  colocado á 

la en trada  del p ib e ’don del. G obernador  del cast il lo ,  con 
la inscripción siguiente :

C. CAESARI. AVGVSTI. F 
PONTIF. COS. DES1GN'
PRINCIPE IV V E N T V TIS . —

. ~ -» “ «'jasa filio, puntifici, consuli desígnaloprincipi jiioentutis.
Traducción: Layo César , hijo de A ug u s to ,  pontífice, 

cónsul designado y Prínc ipe  de la ju v en tu d .
Cayo, he rm ano  de Lucio, fué hijo do M. Agrippa y de 

Julia , hij i de A ugusto ,  por lo q u e r r á n  estos Principes 
nietos do dicho Emperador.  Nació Cavo en eí año 734 de 
Roma ( 20 ántes de Cristo). Fué adoptado por Augusto 
como hijo, y nom brado  César en el año 737 (¡7 ántes  de 
Cristo). Decorado con el ti tulo de Príncipe de la ju v e n tu d  
en el año  749 [5 ántes  de Cristo). Cónsul en 753 , y por lo 
mismo designado en 752 , uu ano ántes  de nues t ra  era ,  ó 
sea del nac imiento  del Redentor. Muerto en  Lvcia en 757 (4, era vulgar) .

Es muy bollo pedestal y b ien  co n se rv ad o ;  se cree fué 
encon trado  cerca oel pabellón del G obernador ,  en el sitio q ue  llaman calle de los Césares.

NUMERO VI.
Pedestal de e s ta tu a ,  también colocado á la en trad a  del 

pabellón del G o b e rn a d o r ,  ju n to  el a n te r io r  v de mual forma: “ °
AVGVSTO 

PONTIFICE MAX. IMP 
XHÍL COS. XII. TRIS 

P0TE5T. XV. MVNICIP 
SAGVNT1M

A ugusto , Puntifici m á x i m o , Imperatori decimocuarto, 
consuli duodécimo, tribunic ia  putestate decimoquinta , M u-  nicipes saguntini.

T rad u cc ió n :  Los c iudadanos  del Municipio sagun t in o  
dedicaron esta esta tua á Augusto, Pontífice m áximo, nom 
brado 14 veces Emperador , doce veres Cónsul,  y q u e  ha
bia ejercido la potestad tr ibunic ia  15 veces.

El Emperador A u g u s to ,  á quien  aparece dedicada es 
ta inscripción , base de estatua , habia ya ejercido los 
cargos q ue  sa expresan  en el año 751 de “Roma, que es 
el mismo en que se dedicó la esta tua de su nieto Cayo ; y 
como ámbos son de la misma forma , parece demostrado 
que  se er ig ieron á un tiempo. *

Com prueba esfe m o nu m en to  epigráfico q u e  allí e s tu 
vo, como todos hemos s up ues to ,  la cé lebre  ciudad de Sa
gú n ío ,  siendo la única inscripción de las existentes en  
Murviedro que así lo dice, y además que  llevaba S ag u n 
to la honrosa denominación  de Municipio, envolv iendo  
esto la idea de q u e  se gobernaba por leyes propias.

Tanto  esia inscripción de Augusto  como la anterior ,  
n ú m e ro  dedicada á Cayo César, están b ien  co n se rv a
das , y los pedestales donde están g rabadas  co n se rv an  en  
la parte super io r  los huecos para su je ta r  las es ta tuas  q u e  
tuv ieron  sobrepues tas .

NÚMERO VIL

Inscripción notabil ísima colocada en el b a lu a r te  de 
San Jo rg e ,  ya c i tado ,  tam bién  empotrada e n t r e  las t ro 
n e ra s ,  formando juego  con la de Di uso César:

P. SCI PION í. COS 
IMP. 0 3 .  • RFSTITV 
TAM. SAGVNTVM 

EX. S. C. BELLO PV 
NICO. SECVNDO

P u d io  S c ip io n , Consuli,  Im p er a to r i , ob restitutam  
b a g u n lu m ,  ex somato consulto, bello púnico secundo.

T raducc ión:  A Public Scipion , Cónsul y E m perador  
se dedicó este monumento  por haber restau rado  á S ag u n 
to de orden  del Senado rom ano d u ran te  la s e cu n d a  °uer -  ra púnica. ^ °

El hecho histórico á que esta piedra se refiere es 
bien notorio para q u e  tra te  el q u e  suscribe  de re ferir lo . 
S agunto  fue victima do la confederación y de su  amistad 
con Roma El Senado y pueblo  rom ano no pud ie ro n  ser  
indiferentes a esta lealtad ni á su sacrificio heroico y 
asi por d e b e r ,  cuando  no por el in te rés  de d em ostrar  á 
los españoles que  les eran  ad id o s ,  la debida protección 
d tc icu ifo n  que el Cónsul Publio Scipion viniese á IN in- 
na, no solo para vengar en los cartagineses  el desastre 
< e «dueña ciudad in t i c fa ,  s ino para  ic s lau ra r la  á costa 
(! Tesoro de la República. Después los c iudadanos de 
sa g u n to ,  reconocidos á aquel beneficio, quisieron p e r 
p e tu ar  la memoria de este Cónsul y G en era l ,  e r ig iéndo
le una estatua en cuya base se grabó dicho epígrafe . No 
ci cuinos se er ig iese en aquella remota época , porcrue al 
e x p .e s , r l a sfgumhi g u e . ra  p u n to ,  m á j  p . m A  „ L r o n  

como lii . '.oru,dores que como contemporáneos- 
y n p o c o  en h, d e s d e ñ o ,a  del I m p e r io , po rqu e  s u sen c i l to  
at o ,  ..c.oslumljtado eu l.-i e¡>i^i,-iin del siglo de Oro de 

l.i l i te ra tu ra ,  y la bella forma cuadrada de los caracteres 
no lo ¡-.emulen. Asi, p u e s ,  creemos fué g rabada  en los 

í« p rimeros anos del imperio  de Tiberio  César es decir  el

i H  ó (5  después  de Cristo, ó sea dé la era vulgar , funda í 
do en  q u e  la forma del m o nu m en to  y los csractéres soi, I 
iguales a la inscripción án te s  descri ta  de Druso César. N0 I 
tememos af i rm ar  q u e e s  u n o  de los m onum entos  epigráficos |  
h istór icos  más im portan tes  que  en  España se encuentran f 

1 Adem ás  de estas insc ripc iones  dedicatorias, copió el i 
comis ionado q u e  susc r ibe  o tra  sep u lc ra l  colocada al pié ; 
de  u n a  c ruz  d en tro  de la ciudadela  , escrita en..márni0i 
negro  del país ,  en los té rm inos  que  aqu í  aparecen bajo • 
el n úm ero  VIII; debiendo ad v e r t i r  q u e  a pesar de estar I 
m u y  b ien  conservada  no puede  a f i rm a r  este  exacta la cq, i 
pia del cognombre del suje to , p o rq u e  dando entónces de | 
f ren te  á los ca rac té re s  los rayos  del s o l , no habia la som, | 
b ra  necesaria para d is t in gu ir  los huecos cincelados del 
resto  del m árm ol . Con d if icu ltad ,  p ues ,  leyó lo siguienie; f

NUMERO VIH.
D. M. L. AEL. CAER 

IAE. MAGISTRO
ARTIS. GRAMMA ¡

TICAE. L. AEL. AELI 
ANVS. L1BERTVS 

PAT. BENEMERITO 
| V1XIT. ANN, LXXXV
[ Diis man ibus,  Lucio Aclio Caeriae magistro ariis /jram^
¡ maticcG. Lucius Aelius Aelianus libertus patrono benemerit¡
! v i x i t  annos octuaginta et quinqué.

T rad u cc ió n :  A los dioses m a n e s ,  Lucio El ¡o Eliaiio ! 
l ib e r to ,  dedicó e s to 'm o n u m e n to  á su benemérito  palro-1 ! 
no'Lucio  Elio Ceria ,  maestro  del a r te  gramática, que 
vió 85 años.Comprueba esta lápida que  la civilización en Sagunf0 
estaba ade lan tada  cuando  en ella se ejercía el inogisteiio 
de la g ram ática  , tanto m ás  necesario en aquellos 
b lo s ,  cuanto  que  p ro bab lem en te  se hablaría  el latín c0^  
ru p ta  mente .Otros restos  de in sc r ipc iones  vio el que suscribe, 
le h ic ieron  n o ta r  s u s  com pañeros  de viaje que allí exis
tían  ; pero  ya p o rqu e  no se podia fo rm ar concepto de su 
lec tura  por ha l larse  f r a c tu ra d o s ,  o v a  porque empotra 
dos en las paredes  á g ran d e  a l tu ra  no era factible por en. 
tónces  leer los,  los a b a nd on ó ;  y solo le resta decir, al ter- ? 
m in a r  el re la to  de su visita al cast il lo ,  que vió empe. - 
Irada tam bién  ju n to  á una t ron era  de cañón , en la ba
tería de Daoiz , un  bajo relieve en piedra del país con [ 
dos figuras m il i tares  dándose las m anos, y la una de ellas I 
alzaba la m an o  s in ies t ra  con un  puñal para clavarlo al : 
amigo. ¿ S e r ia  esta una representación de los antiguos 5 
moradores  de S agun to ,  q u e  antes  do entregarse á los'car- 
tagiüéses  unos  á otros se sacrificaban , prefiriendo Li ; 
m u e r te  á v e rse  hum illados  con la esclavitud , ó más bien í 
representación h u m a n a  de la íe pún ica?  w

Dejamos el castil lo v  el teatro para  disponer nuestro ' 
regreso á Valencia , pasando  an tes  por el lado del que í 
s e ' s u p o n e  fué el an t igu o  c i rc o ,  hoy ocupado por lindísi- ! 
mos huertos  de n a ra n jo s  y otros  frutales.  El Príncipe Pío 
y D. E n r iq ue  Palos, en sus  Memorias respectivas, descri
ben estos restos de ta l lad am en te :  por mi parte solo pudo 
o bserva r  u n a  dila tada pared de m o r te ro  r o m an o , al lado 
de la cual corr ía  u n a  a b u n d an te  acequia de riego, y en 
el c en tro  p róximam ente  de ella u n a  portada de sillería 
p e rfec tam ente  cortada y de la misma época. Como está i 
m u y  rebajada no p uede  clasif icarse el ó rden  á que cor- ; 
respondió .

Antes de p ar t i r  de M urviedro  nos condujo el Sr. Don :
José Galmes y C u b e r to re t ,  persona dis tinguida de .Mur
viedro  y Diputado provincial  por el n rsu io  distrito, á 
u na  vereda en t r e  los hue rto s  situados á la izquierda dol ; 
camino, para m ostrarnos  u n a  o tra  inscripción sepulcral 
descubierta  no hace m uchos  añ o s ;  decía así:  ¡

- ' ■ i

NUMERO IX.
LIBERTORVM. M. VA...

MONIMENTVM. FECERVNT 
M. VARVIVS. VALÉNS. M. VARVIVá. HERMEROS

M. VARVIVS. CALAT1CVS. M. VARVIVS. SINTROPHVS
M. VARVIVS. CI1RES1MVS. A EMILIA SINTROPHI ~
T rad u cc ió n :  Marco Varvio V alen te ,  Marco Varvio Iler- 

m e r o , Marco Varvio Calálico, Marco Varvio Smlropho, 
i Marco Varvio C h r e s i m o / y  Emilia S in fro p he ,  hicieron 

el m onum en to  sepulcral de los libertos de Marco Varvio.
Es notable  en  esta inscripc ión q ue  todos ios dedican, 

tes l levaban  eognombres griegos / l o  cual era  m u y  común 
en tre  los rom anos  q u e  habitaron en España , especialmen
te en el litoral de Valencia , como se p rueba con muchas :

i inscripciones copiadas por el Príncipe Pió. Haciendo gala
i de cultura por la lengua helénica , ciaban á sus esclavos

y libertos  n om b res  significativos en  aquel hermoso idio- ¡
m,i. Aquí Hermeros parece sign.fica co^a cío Mercurio 
(Hermes); Caláticus,  n a tu ra l  de Calatium, en Mysia; Sin- 
i - p i —  , ó edüoudo Ja familia ; y  Chresimos, "ú t i l , convenien te  , ventajoso. :

3 Otras m uchas  inscripciones exam inam os en Murviedro  em p o tradas  en las parede>; pero como íbamos pro- 
, vistos de la ci tada Memoria dei P r ín c ipe  ¿ io, vimos'qua

es taban  copiadas ; co n ten tán do no s  con cotejarlas, que- 
i dando  m u y  satisfechos de la exacti tud y precisión coa que
5 (jioho senoi se habia ocupado de aquel impoi taníe tra-i Bajo.
) Debemos repeti r  q u e  las inscripc iones de que ahora
i se da noticia á la Academia no están á nuestro  juicio
i publicadas, y son por  lo tanto in é d i t a s ,  puesto que no
) apa recen  ni en  G ru te ro ,  Muratori,  M a sd e u ,P o n s ,  Cean
> Bermudez, ni Cortés ,  ni en  las ediciones de Mariana de 

Valencia y de Sabau ,  ni en n in guno  de ios opúsculos que 
sob re  inscripc iones han  visto la luz pública á fines del

5 pasado y princip ios  del presen te  siglo. Repetimos quejas ;
> m ás  in teresan tes ,  q ue  son las dedicatorias empotradas *'

en  las fortificaciones del cast i l lo ,  h an  sido cási de seguro |
descub ier tas  en  época pos terio r á la fecha en que escri
b ie ron  la m ayor  parte  de aquellos  e sc r i to re s ,  y muy

, p ro bab lem en te  por d irectores  de la fortificación durantela g u e r ra  de la Independencia .
De acu erd o  con nues t ro  Correspondiente el Sr. Boix, 

creimos inconvenien te  se ex tendiese un  acta de entrega 
del teatro  á la Academia y  de la toma de posesión. 
Como ya no habia en M urviedro  Jefe de Ingenieros, v 
estando ab a nd on ad a  la zona dél castillo, el Ayuntamien
to era  el q u e  deb iera  hacerse  cargo de aquel  edificio, 
creimos convenien te  se nos hiciese en trega  por el Alcal
de de la población, y al electo  d ispusimos volver el mar
tes 26 de Abril  al mismo Murviedro. Nos acompañaron 
el ci tado Sr. Piñeiro, los Diputados  á Cortes Sres. Viz
conde dei Pon ton y D. Ferm ín  Lósala, el Sr. Conde de 
C am pom anes,  viznie lo  del an tiguo  Director de nuestra 
Academia, y el Sr. Muro, Oficial p r im e ro  de aquel Go
b ie rno  de provincia.  El Sr. C ub e rto re t  tuvo  ia bondad 
de asis tir  al ac to ,  y el Alcalde nos dio posesión on la for
ma q u e  aparece dei ac ta  q ue  tenemos el h on or  de presen ta r .

En el e n tre  tanto q u e  la Academia resuelve lo más 
conveniente ,  el Sr. Boix quedó encargado de la co n se rv a 
ción del tea t ro ,  y p reven tivam en te  en M u rv id l io  el s e 
ñor Galmes y C ub e r to re t ,  persona inst ru ida  y de las con
d iciones  sociales que  se dejan m encionadas.

En vista de estos an tecedentes ,  el que  su sc r ib e  se atre
ve á proponer se c e rq u e  el teatro de Sagunto  con tapia 
Y p:edra, y q u e  se recojan, tanto las in scripciones que se 
en cuen tren ,  así en  el castillo de M urv iedro ,  como aque
llas que se hallen  sueltas  ó en peligro  de des tru irse  den
tro de la población ó en su  t é rm in o ,  conduciendo  todas 
al teatro  después  de cercado , em p o trand o  en el nuevo 
m u ro  las que  por su  forma den  lu g ar  á ello. La Acade
mia sin  em bargo  resolverá, como s iem pre ,  lo más acertado.

Madrid 20 de Mayo de 1859.
A ntonio  Delgado.

(Se concluirá.)

A N U N C I O S .

MUSEO UNIVERSAL. — SE HA REPARTIDO EL NU- 
mero 30 de esta p u b l i c a c ió n ,  que  con tieno  los artículos y  g rabados  s ig u ie n t e s :

Artículos. Revista de la s e m a n a ,  por D. N. Fernan
dez Cuesta. Crítica l i te ra r ia ,  por li. Manuel Fernandez 
y  ,on?>al?z*— alc^zar de Segovia , por D. Juan de Dios de la Rada y Delgado.— Casas consistoriales  de Sevilla, 
por D. José María de E gu ren .— Los cabellos de Luisa, por D. José J. Soler de Lafuente .
^ Grabados. Letra a n t  g u a .— Casas consistoriales de 
Sevil la. Aspecto del ciclo d u r a n t e  el eclipse de 18 de.. 
Ju n o  de 1860 en  la zona oscurec ida  de la Península es- ' 
pañola.— Posic iones re la tivas  de los p lanetas  y estrellas.— 
El G eneral  D. José Orozco y Zúñiga. — El poeta marroq u í  C horb i .— Un geroglífico.

ESPECTACULOS
Cinco de P r ice  (calle de Recoletos).— A las nueve de 

n / r\e li lnceros> Contradanza á caballo.—» * *<mí, Diana la cazadora .— Aplaudido t r a b a jo , por Julio 
l e r e z - A U a  e s c u e la ,  p o r  MI le. Gaertner. — Caballos 
am aes trados .— Intermedios  cómicos.

. N ota . El dom in»o  por la ta rd e  h a b rá  e ran  función de 
nj)0 : rom o en la Plaza do to ro s ,  y por "la noche ejercicios en el Circo. J 1 •


